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RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO "DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES PRORROGA LA VIGENCIA DE LA CONCESIÓN PARA USAR, 
APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO_ 
PARA USO DETERMINADO EN LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, OTORGADA AFAVOR 
DE Al&T NEW GI, S. DE R.L. DE C.V. ~ _/ / 

\ 

ANTECEDENTES 

l. /Otorgamiento de la Concesión. El 25 de enero del 2000: la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes (la "Secretaría") otorgó a favor de Bestphone, S.A. de 
C.V. un título de concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias 
del espectro radioeléctrico para uso determinado en los Estados Unidos Mexic_onos, 
para la prestáción del servicio de provisión de capacidad para el establecimiento 
de enlaces de micrbondas punto a punto, con una vigencia de 20 (veinte) años, 
contados a raartir de la fecha de otorgamiento, utilizando las banc;;ias de frecuencias 
7124.5- 7180.5 MHz para el segmento de ida y 7285.5-7341.5 MHz para el segmento 
de retorno, con un ancho de banda total de 112 MHz y con cobertura nacional. 

' __ o) 
\ 

Cesión de derechos a favor de Bestel, S.A. de C.V. El 19 de noviembre de 2004, 
a través del oficio 112.202.- 7053, la Dirección General de___ Política de 
Telecomunicaciones de la Secretaría autorizó la cesión de derechbs y 
obligaciones de diversas concesiones otorgadas a Bestphone S.A. de C.V., entre 
ellas, la señalada en el párrafo anterior, a favor de Bestel, S.A. de C.V. 

1 

b) Cesión perclal de derechos a favor de Telcel PAP, S.A. de C.V. El 2 de mmzo de 
2007, a través del 6ficio 2. l .202.-08q5, la Dirección General de Política de 
Telecomunicaciones de la Secretaría autorizó la~cesión parcial de qerechos y 
obligaciones de la concesión señalada en el primer párrafo del presente 
Antecedente, a favor de la empresa Telcel PAP, S.A. de C.V., sólo por lo que 
respecta a 56 MHz del total de megahertz concesionados originalmente, por lo 
que, Blstel, ~- A de C.V. conservó las siguientes bandas de frecuencias (la 
"Concesión"): -- \ 

\ 
Segmento de ida: 7124.5-7152.5 MHz 
Segmento de regreso: 7285.5 - 7313.5 MHz 
Ancho de Banda: 56 MHz \ 

c) Cesión de derechos a favor de"--Operbes, S.A. de C.V. El 5 de diciembre de 2007, 
la Secretaría, autorizó a través del oficio 2.-178/07, la cesión de derechos y 
obligaciQIJ~S de diversas concesiones otorgadas a Bestel, S.A. de C.V., entre 
ellas, la Concesión, a favÓr de la empresa Operbes, S.A. de-C.V; , -

1 
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1 IV. 

d) Cesión de derechos a favor de AT&T New GI, S. de R.L. de C.V. Mediante 
/ Acuerdo número ¡P /IFT /050619 /304, aprobado en la XIV Sesión Ordinaria del 

Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones ("Instituto"), celebrada el 5 de 
junio de 2019, se resolvió autorizar la cesión de derechos y obligaciones de la 
Concesión a favor de AT&T New GI, S. de R.L. de C.V. Dicha cesión de derechos 
y obligaciones quedó inscrita en el Registro Público de Concesiones bajo el 
número de inscripción 036054 de fec]la 15 de julio de 2019. 

"·· 
Decreto de Reforma Const~tucio~61. Con fecha 11 de jt_¿nio de\2013, se publicó en el 
Diario Oficial de la Federación el "Decreto-"por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de los artículos 60., 7 o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la C~nstitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, er materia de telecomunicaciones" (el 
"Decreto de Reforma Constitucional"), mediante el cual se cr~ó el Instituto, como 
un órgano autónomo encargado del desarrollo efici

1
ente de la radiodifusión y las 

telecomunicaciones. 
/ 

' ! / 
1 ' 

Decreto de Ley. El 14 de julio de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
el "Decreto por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, y la Ley ;del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y 
sé reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 

I 

en materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión" (el "Decreto de Ley"), mismo que entró en vigor 
el 13 de agosto de 2014. 

Estatuto Orgánico. E.I 4 de septiembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el "Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (el 
"Estatuto Orgánico"), mismo que entró en vigor el 26 de septiembre de 2014 y fue 
modificado por última vez el 7 de diciembre de 2018. 

V. Solicitud de Prórroga de la Concesión. El 14 de abril de 2015, el representante legal 
del concesionario solicitó al Instituto !°'prórroga de vigencia de la Concesión (la 
"Solicitud de Prórroga"). 

VI. Solicitud de Opinión a la Unidad de Espectro Radioeléctrico. Con oficios 
IFT /223/UCS/DG-CTEL/1283/2015 de fecha 20 de abril de 2015 e IFT /223/UCS/DG
CTEL/0549/2016 de fecha 3 de marzo de 2016, la Dirección General de Concesiones 
de Telecom~micaciones, adscrita a la Unidad de Concesiones y Servicios, solicitó a 
la Unidad de Espectro Radioeléctrico se informara si existía interés público en 
recuperar el espectro radioeléctrico objeto de la Concesión, o bien, la viabilidad de 
la solicitud de prórroga 

1
de dicha concesión, el monto de la contraprestación que 

/ 
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~debe cubrir la concesionaria por dicha prórroga, así como las condiciones técnico- / 
operativas que busquen evitar o minimizar el riesgo de interferencias perjudiciales. 

VII. Solicitud de Opinión en materia de Competencia Económica. Mediante diverso 
IFT/223/UCS/DG-CTEL/1284/2015 de fecha 20 de abril de 2015, la Dirección General 
de Concesiones de Telecomunicaciones, adscrita a la Unidad de Concesiones y 
Servicios, solicitó a la Direcdón General de Concentraciones y C0Acs3_siones de la 
Unidad de Competencia Económica, la opinión en materia de competencia 
económica respecto de la_S_olicitud de Prórroga. 

VIII. ; Solicitud de Dfctamen de c'umplimiento de Obligaciones. A través ¡ del oficio 
IFT/223/UCS/DG-CTEL/1282/2015 de fecha 20 de abril de 2015, la Dirección General 
de Concesiones de Telecomunicaciones, adscrita a la Unidad de Concesiones y 
Servicios, solicitó a la Dirección General de Supervisión de la Unidad de 
Cumplimiento se informara si el concesionario se. encontraba al corriente en el 

--- IX. 

X. 

XI. 

cumpllmlent6 de las obligacione~derivadas de la Concesión. ~ 
/ 

Solicitud de Opinión Técnica a la Secretaría. Con oflclo.JFT/223/UCS/654/2015 
notificado el 27 de .abril de 2015, el Instituto, a través de la Unidad de Concesiones y 
Servicios, solicitó a Id Secretaría la opinión técnica correspondiente a la Solicitud de 
Prórroga. _....,. 

) 

Opinión Técnicáde la Secretaría. Con oficio 2.1.- 0860 notificado el 3 de junio de 
2015, la Dirección General de Política de Telecomunicaciones y de Radi~difuslón de 
la Secretaría, remitió el oficio 1.-143 de la misma fecha, por el cual dicha 
~ -

Dependencia del Ejecutivo Federal emitió la opinión técnica respecto de la Solicitud 
de Prórroga, en sentido favorable. 

Opinión en Materia de Competencia Económica. Mediante oficio IFT /226/UCE/DG
CCON/343/2015 de fecha l de diciembre de 2015, la Unidad de Competencia / 
Económica remitió la opinión en materia de competencia económica con respecto 
a la Solicitud de Prórroga, en sentido favorable. 

/ 

XII. Dictamen en Materia de Cumplimiento dr Obligaciones. Con oficio IFT /225/UC/DG
SUV /6812/2015 de fecha 11 de abril de 2015,)la Unidad de Cumplimiento, a tr~és 
de la DirBcción General de SCJpervisión, informó a la Unidad de Concesiones y 
Servicios el estado que guardaba el cumplimiento de obligaciones a cargo del 
concesionario con respecto deía Solicitud de Prórroga. ' 

/ 

/ 

/ 

/ 
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XIII. Opinión de la Unidad de Espectro Radioeléctrico. Mediante oficio IFT /222/UER/DG
PLES/33 l /2018 de fecha 6 de noviembre ; de 2018; la Unidad de Espectro 
Radioeléctrico, a través de las Dirección General de Planeación del Espectro, remitió 
el dictamen de planificación espectral para la banda de frecuencias de 7 GHz, así 
como el dictamer:i técnico en ,él que se establecen las medidds técnico-operativas 

I 

correspondientes. ' 

Asimismo\ mediante oficio IFT /222/UER/DG-EERO/133/2018 de fecha 3 de diciembre 
de 2018, y dictamen DG-EERO/DVEC/021-18 de fecha "18 de diciembre de 2018, la 
Dirección General de Economía del Espectro y Recursos Orbitales, adscrita a la 
mencionada Unidad, remitió la propue1sta de contraprestqción con respecto de la 
Solicitud de Prórroga. / \ / 

XIV. Otorgamiento de Concesión Única a AT&T New GI, S. de R.L. de C.V. El l O de abril de 
2019, en la XI Sesión Ordinaria del Pleno del Instituto, mediante Acuerdo 
P/IFT/100419/192 se resolvió, entre otras cosas~ otorgar al concesionario una 
concesión única para uso comercial con una vigencia de 30 años contados a partir 
deL\5 de junio de 2018, con1t:obertura nacionql y con el que podrá prestar cualquier 
servicio de telecomunicaciones y radiodifusión técnicamente factibles. 

/ 

En virtud de los Antecedentes referidos, y 
J 

CONSIDERANDO 

\ 
Primero. - Competencia. Conforme lo dispone el artículo 28 párrafos décimo quinto, 
décimo s,exto y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, (la "Constitución"), el Instituto es un órgano putónomo, con personalidad 
jurídica y patrimonid propio, que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la 
radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto por la propia 
Constitución y en los términos q¡-J~ fijen las leyes. Para tal efecto, tendrá a su cargo la 
regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del 
espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los. servicios de radiodifusión y 
telecomunicaciones, así como del acceso a infraestructura activa, pasiva y otros 

¡ insumos esenciales, garantizando lo establecido por los artículos 60. y lo. de la 
· Constitución. \ \ 

( ( 
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Asimismo, el Instituto es la autoridad ep materia de competencia económicd de los 
sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que, entre otros aspectos, 
regulará de forma asimétrica a los participantes en ~stos mercados cdn el objeto de 
eliminar eficazment'e las barreras a la competencia y la libre concurrencia; impondrá 
límites al concesionamiento y a la propiedad cruzada que controle varios medios de 
comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que 
sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura geográfica, garantizando lo dispuesto 
por los artículos ód. y 7o. de la Constitución. ~ , 

.J 

En ese sentido, corresponde al Instituto el otorgamiento, de concesiones en materia de 
~gdiod(fusión y telecomunicaciones. Por lo anterior, el Plertbael Instituto está fQcultado, 
conforme a lo establecido por los artículos 15 fracciones IV y LVII y 17 fracción I de la Ley 
Federal de T~lecomunicaciones y Radiodifusión (la "Ley"), el otorgamiento de 
concesiones, así como resolver respecto de las prórrogas, modificación o terminación 
de las mismas, e interpretar la Ley y demás disposiciones administrativas en materia de 
telecomunicacion"es y radiodifusión, en el ámbito de sus atribuciones. \ 

, El artículo 6 fra¿iones 1, XVIII y XXXVIII del Estatuto Orgánico, establece como 
atribuciones del Pleno del Instituto, entre otras la de regular, promover y supervisar el uso, 
aprovechamiento y exR_l9tación eficiente del espectro radioeléctrico, los recursos 
orbitales, los servicios satelitales, las redes de telecomunicaciones y la prestación de los 
servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como el acceso a infraestructura 
activa, pasiva e insumos esenciales; interpr~tar, en su caso, la Ley y las-ctLsposiciones 
administrativas en materia de telecomunicaciones y radiodifusión, en el ámbito de sus 
atribuciones, así como las demás que la Ley y otros ordenamientos le confieran. 

1 
Así, conforme a los artículos 32 y 33 fracción II del Estatuto Orgánico, corresponde a la 
Unidad de Concesiones y Servicios, a través de la Dirección General de Concesiones de 
Telecomunicaciones, tramitar y 'evaluar las solicitudes de cesión, modificación o 
prórroga de las concesiones en materia de telecomunicaciones para someterlas a 
consideración del Pleno. 

En consecuencia, el Instituto está facultado para\ otorgar concesiones en materia de 
telecomunicaciones, así com"o resolver respecto de la prórroga, modificación o 
terminación c;le las mismas, asimismo tiene d su cargo la regulación, promoción y 
supervisión de las telecomunicaciones; y la atribución de regular, promover y supervisdr 

( 

el uso, aprovechamiento y explotacióneficiente del espectro radioeléctrico, los recursos 
orbitales, los servicios sgtelitales, las redes de telecomunicaciones y la prestación de los \ 
servicios de radiodifusión y telecomunicaciones. Asimismo, el Instituto se encuentra/,,
facultado para i?terpretar la Ley y las disposiciones administrativas en materia de 
telecomunicaciones y ¡adiodifusión, en el ámbito de sus atribuciones, por lo que el Pleno, 1 
como órgano máximd de gobierno y decisión del Instituto, se encuentra plenamente 
facultado para resolver la Solicitud de Prórroga. / 
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Segundo. - Marco legal apllcable a la Solicitud de Prórroga. El artículo Séptimo Trarisitorio 
del Decreto de Ley señala que sin perjuicio de lo establecido en la Ley y en la 
normatividad que al efecto emita el Instituto, las concesiones y permisos ot'orgádos con 
anterioridad a la entrada en vigor del citado decreto, se""mantendrán en los términos y 

'J condiciones consignados en los respectivos títulos hasta su terminación. 

En ese sentido resulta conveniente señalar que la Concesión estable~e en su condición 
8 que la vigencia de la misma será de 20 (veinte) años contados a! partir de su 
otorgamiento y podrá ser prorrogada en términos de la abrogada Ley Federal de 
Telecomunicaciones (la "LFT"). 

\ -- --

De igual forma, el segundo parrafo de la condición 9 del citado título e§tablece que el \ 
concesionario acepta que si los pré~eptos legales y las disposiciones administrativas 
aplicables, fueren derogados, modificados o adicionados, el concesionario quedará 
sujeto a la nueva legislación y disposiciones administrativas a partir de su entrada en 
vigor. 

Considerando que, para el caso en particular la LFT resulta inaplicable, pues la Solicitud 
de Prórroga fue ingresada ante el Instituto el 14 de abril ue:2015, fecha en la cual se 
encontraba ya en vigor la Ley, y a efecto de brin9ar plena certeza Jurídica al solicitante 
con respecto al trámite de prórroga que nos ocupa, la Solicitud de Prórróga debe 
analizarse con base en lo establecjdo por el artículo 114 de la Ley, mismo que establece 
lo siguiente: 

I 

\"Artículo 114. RCJra el otorgamiento de las prórriJgas de concesiones de bandas de / 
frecuencias o de recursos o~bita/es, será necesario que el con<:;Efsionario la solicite al Instituto 

~ dentro del año previo al inicio de la última quinta parte pe/ plazo de vigencia de la 
concesión, se encuentre al corriente en el cumplimiento de las obligacion~s-establecidas 
en/e Ley y demás disposiciones aplicables, así como en su título de concesión. 

El Instituto resolverá dentro del año siguiente a la presentación de la solicitud, si existe interés 
público en recuperar el espectro radioeléctrico o los recursos orbitales, en cuyo caso 

- notificará al concesionario su determinación y procederá la terminación de la concesión 
al término de su vigencia. ' /' 

En caso que el Instituto determine que no existe interés público en recuperar el espectro 
rad¡oe/éctrico' o los recursos orbitales, otorgará la prórroga solicitada dentro del mismo 
plazo señalado en el artículo anterior, siempre. y cuando el concesionario acepte, 
previamente, las nuevas condiciones que fije el Instituto, entre las que se incluirá el pago de 
una contraprestación. 

' 
Para el otorgamiento de las prórrogas de la Concesión a las que $13 refiere esta Ley, el 
Instituto notificará a la Secretaría, previo a su determinación, quien podrá emitir opinión 
técnica no vinculante, en un plazo no mayor a treinta días. Transcurrido este plazo sin que 
se emita la opinión, el Instituto continuará el trámite correspondiente. Y 
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Así, dicho artículo establece que para el otorgamiento de prórrogas de concesiones de 
bandas de frecuencias, es necesario que el concesionario: i) lo hubiere solicitado dentro 
del año inmediato anteriordl inicio de la últimqquinta parte del plazo de vigencia de la 
concesión; ii) se encuentre al corriente en el cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en la Ley y demás disposiciones aplicables, así como en su título de 
concesión, y iii) acepte previamente las nuevas condiciones que, en su caso, se 
establezcan. Adicionalmente, debe" observarse el requisito de procedencia relativo a 
que el Instituto determine si existe interés público en recuperar el espectro radioeléctrico 
concesionado, así como que, dentro de las nuevas condiciones que fije el Instituto y que 
depe aceptar previamente, seincluya él pago de una contraprestación. 

' Finalmente, cabe destacar que para este tipo de solicitudes debía acatarse el requisito 
de procede,ncia establecido en el artículo 93 fracción 111 de la Ley Federal de Derechos 
vigente al momento de iniciar el trám¡te, mismo que establecía la obligación a cargo 
del solicitante de 1a~l)rórrog9 de I vigencia de la concesión en materia de 
telecomunicaciones que corresponda, de pagar los derechos por el trámite relativo al 
estudio de diGha solicitud. 

Tercero. J Otorgamiento de la Concesión de Bandas de Frecuencias para Uso CoIT1ercial. 
El artículo l O fracción II de la LFT señalaba que el espectro para usos determinados eran 
aquellas bandas de frecuencias otorgadas mediante concesión y que podían 1ser 
utilizadas para los servicios que autorizara la Secretaría en el título correspondiente. 

Asimismo, el artículo 11 fracción I del citado ordenamiento establecía que-se requería 
concesión para usar, aprovechar o explotar una banda de frecL.Jencias en el territorio 
nacional.' ' / 

Por su parte, el artículo 3 fracción XIII de la Ley define a la concesión de espectro 
radioeléctrico como el acto administrativo mediante el cual el Instituto confiere el 
derecho para usar, aprovechar o explotar bandas de frecuencia del espectro
radioeléctrico, en los términos y modalidades establecidos en dicha Ley. Al respecto, el 
artículo 76 de la Ley establece una nueva clasificación para este tipo de concesiones de 
acuerdo'--0 sus fines, entre las que destaca la concesión para uso comercial, que de 
acuerdo al artículo 76 fracción J, confiere el derecho a personas físicas y morales para 
usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de uso 
determinado, con fines de lucro. 

( 

Atendientlo a lo anterior, la prórroga de vigencia de la Concesión debe otorgarse 
atendiendo a lo dispuesto por el nuevo régimen de concesionamiento previsto en la Ley, 
es decir, de concederse la~misma, se otorgaría a AT&T New GI, S. de R.L. de C.V., una 
concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso comercial. " / 

/ 
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Cuarto. - Análisis de la Solicitud de Prórroga. Por lo que hace al primer requisito de 
procedencia señalado en el artí6ulo l lA de la Ley, relativo a que AT~T New GI, S. de R.L. 
de C.V. hubiera solicitado la prórroga dentro del año inmediato anterior al inicio de la 
última quinta parte del plazo de vigencia de la Concesión, es decir; dentro del periodo 
que va del 25 de enero de 2015 al 25 de enero de 2016, en virtud de que la Concesión 
fue otorgada el 25 de enero de 2000, con una vigencia de 20 (veinte) años contados a 
partir de la: fecha de su otorgamiento, se desprende que la Solicitud de Prórroga fue 
presentada el 14 de abril de 20J 5, esto es/ dentro del periodo antes mencionado. 
Derivado de lo anterior, se considera que AT& T New GI, S. de R.L dS? C:V., tiene por 
cumplido el primer requisito de procedencia señalado en el artículo 114 de la Ley. 

Por lo que hace al segundo requisito de procedencia establecido en dicho artículo, el 
cual señala que el concesionario debe encontrarse al corriente en el cumplimiento de 
las obligaciones establecidas en la Ley y demás disposiciones aplicables, así como en el 
título de concesión que se pretenda prorrogar, la Uoidad de Concesiones y Servicios del 
Instituto, aJravés de la Dirección General de Concesiones de Telecomunicaciones, con 
oficio IFT/223/UCS/DG-CTEL/1282/2015 de fecha 20 de abril de 2015, solicitó a la 
Dirección General pe Supervisión de la Unidad de Cumplimiento del lnstitL.¡:to, informara 
si el concesionario se encontraba al corriente en el cumplimiento de las· obligaciones 

/derivadas de la Concesión. , 

Al respecto, la Unidad de Cumplimiento, a través de la Dirección General de Supervisión, 
emitió el oficio IFT/225/UC/DG-SUV/6812/2015 de fecha 11 de diciembre de 2015, 
informando lo siguiente: 1 

/ 

"[.,,) 
( 

Ahora bien, con relación al título de concesión a nombre de OPERBES, S.A. DE C. V., 
(originalmente otorgado a Bestphone, S.A. de C. V. el 25 de enero de 2000), para el uso, 
aprovechamiento y explotación de la banda de frecuencias del espectro radioeléctrico 
7124.5 MHz límite inferior y 7180.5 MHz límite superior para el segmento de ida, y 7285.5 MHz 
límife inferior y 7341.5 MHz límite superior para el segmento de retorno, con un ancho de 
banda de 56 MHz, para prestar el servicio de provisión de capacidad para el 
establecimiento de enlaces de microondas p'unto a punto a nivel nacional, Je informó que 
al día 2 de diciembre de 2015, el concesionario se encuentra al corriente en la presentación 
de las documentales derivadas de las obligaciones que tiene a su cargo y que fe son 
aplicables conforme al título de concesión antes referido. 

( ... ).,, 

\ 
De lo señalado por la Unidad de Cumplimiento del Instituto, puede concluirse que, al 
momento de la emisión del citado oficio, el concesionario se encontraba al corriente en 
la presentación de las documentales derivadas de las obligaciones que tiene a su cargo 
y que le son aplicables conforme a la Concesión y d~más disposiciones legales, 
reglamentarias y administrativas aplicables. 
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Respecto al tercer requisito de procedencia establecido por el artículo 114 de la Ley, el 
cual establece que el concesionario deberá aceptar las nuevas condiciones que 
establezca el propio Instituto, se considera que tendrá que recaqarse de AT& T New GI, 
S. de R.L. de C.V. su conformidad y total aceptación respecto de las nuevas condiciones 
que se establec-erán en la coticeslón que, en su caso, se otorgue, previamente a la 
entrega de dicho título; haciendo notar que, adicionalmente, AT&T New GI, S. de R.L. de 
C.V. deberá pagar la contraprestación que le fije el Instituto, previamente a su 
otor~amiento. J J 

En este sentido, se estima conveniente que en el supuesto de -que en la presente 
Resolución se autorice la prórroga de vigencia de 

1
la Concesión, ésta deberá estar sujeta 

a la condición suspensiv9 relativa a que AT&T New GI, S. de R.L. de G-. V., acepte las -, 
nuevas condiciones del título de concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de 
frecuencias del EfSpectro radio~Jéctrlco Rarq uso comercial correspondiente. Para tal 
efecto, la Unidad de Concesiones y Servicios deberá someter a consideración del 
soli~itante el proyecto del título de concesión de bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso comercial, con la finalidad de recabar su aceptación. 

Lo anterior, en el entendido que, de !no recibirse la aceptación lisa 'y llana 
correspon

1
diente al título de concesión antes referido, por parte de AT&T New GI, S. de 

R.L. de C.V., la prórroga de vigencia que, en su caso, se emita en la presente Resolución 
no surtirá efectos. -

' 
En adición a lo antes señalado, en cuanto al requisito adlciohal para la prórroga dé 
vigencia de la Concesión previsto en el artículo 114 de la Ley, consistente en que el 
Instituto determine que no existe Interés público en recuperar el espectro radioeléctrico, 

-mediante loflcios IFT/223/UCS/DG-CTEL/12.83/2O15 del _20 de abril de ~2015 e 
IFT/223/U,CS?DG-CTEL/O549/2016 del 3 de marzo de 2016 la Dirección General· de 
Concesiones de Telecomunicaclorn~s, adscrita a la Unidad de Concesiones y Servicios, 
solicité a la Unidad de Espectro Radioeléctrico se informara, entre otras cosas, si existía 
Interés público en recuperar el espectro radioeléctrlc9 objeto de la Concesión, o bien, 
la viabilidad de la Solicitud de Prórroga. __ , 

/-

En respuesta a lo anterior, mediante oficio IFT /222/UER/DGPE/01 l /2016 de fecha 8 de 
abril de 2C}l 6, la Unidad de Espectro RadloeléctQ90 manifestó que no existía Interés 
público en recuperar el espectro radioeléctrico objeto de la Concesión. 

Por otro lado, es de señalar que AT&T New GI, S. de R.L. de C.V. presentó los~ 
comprobante_s de pago de derechos correspondientes al estudl0. y autorización de la 
Solicitud de Prórroga, tal tomo lo disponía el artículo 93 fracciones 111 y IV de la Ley 
Federal de Derecnos vigente al momento de presentar dicha solicitud. 

Quinto. - Opiniones Técnicas respecto a la Solicitud de Prórroga. Tal como quedó 
señalado en el Considerando Primero, el Instituto es la autoridad en materia de 
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competencia económica de los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo 
que mediante oficio IH/223/UCS/DG-CTEL/1284/2015 de fecha 20 de abril de 2015, la 
Unidad de Concesiones y Servicios, a través de la~pirección General de Concesiones de 
Telecomunicaciones, solicitó opinión a la Unidad de Competencia Económica, respecto 
de la Solicitud de Prórroga. \ 

En respuesta a lo anterior, mediante oficio IFT /226/UCE/DG-CCON/343/2015 de fecha l 1 

de diciembre de 2015, la Dirección General de Cbncentraciones y Concesiones, adscrita 
a la Unidad de Competencia Económica del Instituto, emlfró opinión respecto de la 
Solicitud de Prórroga, en la que manifestó, entre otros aspectos, lo siguiente: 

"( .. .] -'-

VII. CONCLUSIONES 

No se prevé que la autorización de las Solicitudes obstaculice o impiáÓ!a libre concurrencia 
y la competencia económica, ni tengan por objéto o efecto facilitar sustancialmente a los 
participantes en die~.º acto o tentativa el ejercicio de prácticas monof:)ólicas en la 
provisión de enlaces aedicados por los siguientes elementos: 

( ... ) 

( 

• El análisis realizado en la banda de frecuencia de 7 GHz, muestra que la 
participación de Operbes (GIETV) a nivei'nacional no es sustancial y se detecta la 
participación de un número considerable dje competidores. 

• El IHH en términos de la tenencia de espectro en la banda de 7 GHz es de 7,875 
puntos, por lo que se encuentra dentro del umbral para ser considerado un nivel 
aceptable de concentración de acuerdo a referencias nacionales e 
internacionales. 

\ / 

\ -
• En el análisis conjunto de las bandas de 7 GHz y 37-38.6 GHz Junto con las bandas 

de l O, 15 y 23 GHz, se observa la existencia de competidores importantes como las 
empresas pertenecientes a grupos como América Móvil-Te/ce/ o Axtel-A van te/ que 
cuentán con una fuerte presencia comercial e importantes ingresos por la 
préstación de servicios de telecomunicaciones i:}n el país. 

• Los índices de concentración calculados bajo este último escenario muestran 
niveles de concentración moderqdos. ¡_ --

• 
\ 

Así, no se identifica que Operbes (GIETV) tenga la capacidad de comportarse de 
manera unilateral en la provisión del servicio de enlaces de microondas en las -
zpnas de cobertura involucradas. 

\ 
'----

1En conclusión con base en la información disponible, nb se identifican elementos que 
· permitan concluir que la autorización de las Solicitudes a Operbes (GIETV) obstaculice o 
impida la libre concurrencia y la competencia económica, ni tengan por objeto o efecto 
facs;i/itar sustancialmente a los participantes en dicho acto o tentativa el ejercicio de 
prácticas monopólicas en la provisión de enlaces dedicados; ni en la provisión de otros 
servicios de telecomunicaciones que el Solicitante tenga la capacidad de prestar a través 
del espectro radioeléctrico previsto en los títulos de concesión objeto de las Solicitudes. 
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El análisis y la opinión que se emiten en este documento se circunscriben a la evaluación, 
en materia de competencia económica, en caso que el Solicitante mantenga los derechos 
para el uso, aprovechamiento o explotación del espectro radioeléctrico con fines de lucro 
que actualmente opera. / 

No prejuzg'a sobre otras autorizaciones, requisitós u obliga;!ones qu$, en su caso, el 
Solicitante deba obt¡ener de este Instituto u otra autoridad competente. Tampoco se 
prejuzga sobre violaciones a la Ley Federal de Competencia Económica, la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión u otros ordenamientos, en que haya incurrido o pueda 
inc[Jrrlr el Solicitante. 

( ... )" 

En ese sentido, la opinión en materfa de competen~ia económica considera que no se 
"'- identifican elementos que permitan concluir que la autorización de la Solicitud de 

/Prórroga, obst():lculice o impida la libre concurrencia y la competencia económica. 
1 

Por otro lado, el Instituto debe considerar en su análisis lo previsto en la Ley cor::i respecto 
al espectro radioeléctrico, que domo bien del dominio público de la Nación, corresponde 
al Instituto administrar. Para cumplir con dicha atribución, el artículo 54 de la Ley señala 
que el Instituto debe perseguir una .serie dé objetivos generales en beneficio de los 
usuarios, entre los que destacan la promoción de la cohesión social, regional o territorial 
y el uso eficaz del espectro y su protección. 

~ En virtud de lo anterior, y como se señaló previamente, con oficios IFT /223/UCS/DG
CTEL/l 283/2015 del 2CJde abril de 2015 e-lFT/223/UCS/DG-CTEL/0549/2016 del 3 de marzo 
de 2016, la Unidad de Concesiones y Servicios, a través de la Dirección General de 
Concesiones de Telecomunicaciones, solicitó a la Unidad de Espectro Radioeléctrico se 
informara si existía interés público en recuperar el espectro radioeléctrico objeto de la 
Concesión, o bien, la viabilidad dé la solicitud de prórroga de vigencia de dicha 1 

concesión, el monto de la contraprestación que, en su .caso, debería cubrir el' 
concesionario, por dicna prórroga, así como las condiciones' técnico-operativas que 
buscaran evitar o minimizar el riesgo de interferencias perjudiciales. · 

Al respecto, mediante oficio IFT /222/UER/DG-PLES/33 l /2018 de fecha 6 de noviembre de 
2018, la Unidad de Espectro Radioeléctrico, por conducto de la Dirección General de 
Planeación del Espectro, remitió el dictamen de planificación espectral DG-PLES/016-18, 
así como el dictamen técnico solicitado, consistente en lo siguiente. 

"(,'.) 

4. Acciones de Planificación --
\ ~ 

El espectro radioeléctrieo se considera un recurso extremadamente escaso y de un valor 
estratégico sin precedentes éh el contexto económico y tecn9lógico actual. Por tal motivo, 
la gestión, administración y planificación de/; espectro se revela como una labor 
estratégica, con una enorme incidencia en los aspectos social y económico del país. 
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En este sentido, el /nsfituto se ha.enfocado a la tarea de implementar una revisión integral 
de los procedimientos y herramientas asociados a la gestión, administración y planificación 
del espectro radioeléctrico, así como del uso que se da en nuestro país a las bandas de 
frecuencias relevantes con el objeto de optimizar su utllización. 

Específicamente el desarrollo de sistemas y la planificación para servicios fijbs se han 
acelerado rápidamente durante los últimos años en muchos países. Esta aceleración se 
debe, en gran parte, a la tendencia hacia una mayor demanda y cqmpetencia en la 
prestación de se~icios de telecomcmicaciones. Lo anterior impacta directamente en la 
demanda <;Je frecuencias del espectro radioeléctrico para la operación de las diversas 
aplicaciones del servicio fijo. · 

Esta tendencia se ref/ejei también en el contexto nacfional, en donde gran parte de la 
infraestructura de transportfJ· de lqs estaciones base del servicio móvil es soportada por 
sistemas de enlace$ del servlcíd fijo. Asimismo, dichos sistemas proporcionan grandes 
anchos de banda pdra lograre/ establecimiento de enlaces de alta capacidad, los cuales 
son indispensables para satisfacer la demanda de comunicaciones para la transferencia 
de información de diversas aplicaciones en la actualidad. 

Particularmente, la banda de frecuencias 7.075-7.75 GHz es utilizada a nivel internacional 
para la prestación del servicio fijo. En consistencia con lo anterior, se han otorgado en 
nuestro país concesiones en el segmento de frecuencias 7. l 1-7. 725 GHz, tanto para enlaces 
de microondas punto a punto, como para la prestación del servicio de provisión de 
capacidad para el establecimiento de enlaces de microondas punto a punto. 

En
1 

otro .orden de íde~s, uno de los objetivos que persigue el sector de 
RadiQcomónicacíones de la Unión Internacional de Telecomunicaciones (U/T-R) es procurar 
el funcionamiento libre de (nterferencías de los diversos sistemas de radiocom,unícacíones. 
En lconsecuencia, la U/T-R emitió la Recomendación UIT-R F.746-10 'Arreglos de radio 

\frecuencia~ para sistemas del servicio fijo'l, en donde se especifican diversas 
canalizaciones para \sistemas inalámbricos del servicio fijo y se hace referencia a 'f)tras 
recomendaciones en las que se pueden encontrar canalizaciones específicas para una 
banda de frecuencias determinada. Tal es el caso de las Recomendaciones UIT-R F.385 y 
U/T-R F.386 pbra la banda de 7 GHz, así como las Recomendaciones UIT-R F.636 para la 
banda de 15.GHz y UIT-R F.637 para la banda de 23 GHz. 

En consecuencia, estas Recomendaciones de la U/T-R presentan alternatlvas de los arreglos 
de frecuencias para su utí/ízacíón por sistemas inalámbricos del servicio fijo en aras de 
fomentar un uso armonizado a nivel interndcíonal de las diferentes bandas atribuidas al 
servicio fijo, así como de minimizar las posibles interferencias perjudícía/es entre dichos 
sistemas. 

_Adicionalmente, en diversas Recomendaciones e Informes de la U/T-R respecto al servicio 
fijo se índica que las bandas de frecuencias -Gonsíderadas para la operación de _ 
radíoen/aces del servicio fijo pueden ser E?mpleadas por sistemas inalámbricos punto a 
punto y punto a multipunto, y que es una práctica común utilizar diversas tecnologías y 
diferentes anchos de banda de la freéÚencia portadora. Así mismo, se reconoce que en 
diferentes gamas de frecuencias pueden funcionar simultáneamente varías aplic:acíones 
con diversas características y capacidades de la señal de transmisión, lo que resulta 
ventajoso para aplicaciones de sistemas fijos digitales punto a punto y punto a multipunto. 

"' 
Así, de conformidad con lo Indicado en la Recomendación U/T-R F.1519 'Orientaciones 
sobre dísposic/ones de frecuencias basadas en bloques de frecuencia para sistemas del 

1 httos://www.itu.int/rec/R-REC-F. 7 46- l 0-201203-1/es 

( 
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servicio fijo' respecto _a los arreglos ele frecuencias de-los sistemas del servicio fijo, se advierte 
lo siguiente: "' \ 
r 

/ [, .. ) 

/ 
considerando 

a) // que durante muchos años han estado desarrollándose planes de bandas 
__de frecuencias para los sistemas de radioenlaces digitales punto a punto 

(P-P) que comportan exclusivamente disposiciones convencionales de 
canales; 

~ 

b) que las nuevas generaciones de sistemas incluyen los sistemas P-P, los 
punto a multipunto (P-MP) y los multipunto a multipunto (MP-IVÍP); i 

[ .. ,) \ 
/ 

Derivado de lo anterior,"' se observa que los diferente¡; arreglos de frecuencÍ?is 
recomendados por la UIT-R para la banda de frecuencias de 7 GHz pueden ser empleados 
para sistemas del servicio fijo sin importar la aplicación específica, es decir punto a punto o 
punto a multipunto. 

En este sentido, con base en las nuevas aplicaciones que han surgido en recientes años y 
en vista de la tendencia actual hadÍq una convergencia tecnológica, desde el punto de 
vista de p/aneación del espectro se recomienda que, en caso de que el Instituto otorgue 
la prórroga de vigencia del título de concesión, el nombre_de/servicio a prestar en esta ) 
banda de frecuencias se modifique por el de 'Provisión de capacidad para radioen/aces 
del servicio fijo'. En tal razón, se propone la siguiente definición: 

Provisión de capacidad para radioenlaces del seNicio fijo: Servicio mediante el 
cual se ponen a disposición bandas de frecuencias determinadas para satisfacer 
necesidades de sistemas de 'radiocomunicación de una o dos vías, entre puntos 
fijos situados sobre la\ superficie terrestre, a través de los cuales se transmite y ~ 
recibe información de cualquier naturaleza. ( 

1 
Por otra parte, en lo que respecta a las labores en el ámbito internacional, durante la 
Conferencia Mundial de Radiocomunicaciones de la UJT se analizan los resultados de los 
estudios sobre las distintas opciones para_mejorar el marco reglamentario internacional del 
espectro radioeléctrico basándose en la evolución de los sistemas, las aplicaciones y las 
tecnologías existentes, nurwas y futuras. iEn este sentido, es pertinente señalar que la banda 
de frecuencias objeto del presente análisis no forma parte de los temas que se discutirán 
en las próximas conferencias de 2019 y 2023, por lo que dicha banda de frecuencias no ha 
sido considerada a nivel internacional para servicios distintos al servicio fijo y se prevé que 
esta tendencia continúe en el largo plazo. 

1 . 
fn virtud de todo lo expuesto anteriormente, dentro de las labores que/se están llevando a 
cabo enlste Instituto en materia de planificación del espectro, se prevé que la banda de 
frecuencias 7.075-7.75 GHz continúe siendo empleada\por el servicio fijo, por Jo que el uso 
solicitado es compatible con las acciones de planificación previstas para esta banda de 
frecuencias. ! 

[ .. ,), " 
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Con1 base en las acciones de planificación descritas anteriormente para,el rango de 
frecuencias analizado en el dictamen de planificación espectral realizado por la Unidad 
de Espectro Radioeléctrico, se emitió el siguiente dictamen: 

"Dictamen 

Con base en el análisis previo y desde el punto de yista de planeación del espectro, el uso 
solicitado dentro de la banda de frecuencias en cuestión se considera PROCEDENTE. 

" 
Así mismo, en caso de que el Instituto considere procedente el otorgamiento de la prórr9ga, 

1 se recomienda que.el servicio a prestar en esta banda de frecuencias se modifique por el 
de 'Provisléfn de capacidad para radioenlaces del servicio fijo'. 

i l 
Lo anterior, sujeto a las condiciones y términos que se indican en el apartado siguiente. 

Condiciones y términos de uso de la banda de frecuencias 

Frecuencias de operación. Sin restricciones ;specto a lasl frecuencias de operación 
contenidas en el título'de concesión. 
Cobertura. Sin restricciones respecto a la cobertura contenida en el título 
de concesión. 
Vigencia recomendadéÍ. Sin restricciones respecto a la,v,igencia del título de concesión. 

( ... )" 

De lo anterior, se desprende que el sector de Radiocomunicaciones de la Unión 
Internacional de Telecomunicaciones considera diversos arreglos de frecuencias para su 
utilización por sistemas Inalámbricos del servicio fijo, con el objeto de fomentar el uso 
armonizado del espectro radioeléctrico. En dichos arreglos, se conten;ipla la ufíllzación 
de las bandas de frecuencias para la operación de radioenlaces fijos; tanto como por 
sistemas punto a punto, como po1/.sistemas pu

1
nto a multlpunto, eryipleando diversas 

tecnologías y anchos de banda de las frecuencias portadoras. " 
/ 

\ 
Considerando lo anterior, y con, la finalidad de maximizar el aprrvechamiento de los 
recursos espectrales e ¡mpulsar la convergencia tecnológica, este Pleno considera qu~, 
de otorgarse la prórroga de vigencia de la Concesión, con Independencia de la 

· 1 denominación del seNiclo originalmente conceslonado y de la propuesta presentada 
\por la Unidad de Espectro Radioeléctrico, el servicio a prestarse en el título de concesión 
que, en su caso, se otorgue se denomine "Provisión de capacidad/para radloenlaces 
fijos", definido como el servicio mediante el cual\se ponen a disposición bandas de 
frecuencias determinadas para satl~facer necesidades de sistemas de 
radiocomunicación de una o dos vías, entre puntos fijos situados sobre la superficie 
;terr~stre, a través de los cuales se transmite y recibe Información de cualquier naturmleza. 
Como se puede colegir, la definición ya no prevé la necesidad de especificar si la 
configuración del sistema es punto a punto o punto a multipunto. 

( 

\ 
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Es así que, tomando en cuenta las acciones de planificación descritas anteriorn:iente 
para el rango de frecuencias en an'arrsis, el dictamen de planificación espectral de Jo 
Unidad de Espectro Radioeléctrico considero viable el otorgamiento de la prórroga de 
vigencia de la Concesión. 

\ 
En adición, adjunto al oficio IFT /222/UER/DG-PLES/33 l /2018 antes señalado, la Unidad de 
Espectro Radioeléctrico remitió las condiciones técnicas de operación para el uso, 
aprovechamiento y explotación de las bandas de frecuencias objeto de la Cor:ícesión. 

Finalmente, en relación con lo 7eñalado en el párrafo ~uarto del artículo 114 de la Le) 
a través del oficio IFT/223/UCS/654/2015 notificado el 2J de abril de 2015, el Instituto, a 

"través de la Unidad de Concesiones V"Servicios, solicitó a la Secretaría opinión técnica 
1 correspondiente a la Solicitud de Prórroga. " 

En respuesta a lo anterior, la Dirección General de Política de Telecomunicaciones y de 
RadiodifusLé:m de IQ Secretaría, CQD oficio/2.1.- 0860 nrtificado el 3 de junio de 2015, 
remitió el oficio l .-143 de la misma fecha, por el cual dicha Dependencia del Ejecutivo 
Federal emitió opinión favorable respecto de la Solicitud de Prórroga. 

l 

~ ~ / 
Sexto. - Contraprestación. El Instituto está facultado para establecer nuevas conqiciones 
en los casos en que determine otorgar la prórroga de alguna concesión de bandas de 
frecuencias del espectro radioeléct[!co, entre las que se encuentra el pago de una 
contraprestación. Al respecto, el art(culo 114 de la Ley señala lo siguiente: 

( 

"Artículo 714. (. .. ) 

( ... ) 

En caso de que el Instituto determine que"no existe interés público en redupera¡~el espectro 
radioeléctrico o los recursos orbitales, otorgará IÓ prórroga solicitada dentro del mismo plazo señalado 
eh el adk;;ulo anterior, siempre y cuandp el concesionario acepte, previamente, las nuevas 
condiciones que fije el Instituto, entre IQs que se incluirá el pago de una contraprestación. 

(. . .), ,, 

(Énfasis añadido) 

El espertro radioeléctrico constituye un recurso económico del Estado al que le son 
aplicables los principios contenidos por el artículo 134 de la Constitución, conjuntamente 
con los establecidos por los artículos 25, 26, 27 y 28 que conforman el capítulo económico 
de la Ley Fundamental, por lo que se otorga en concesión sólo a cambio de t.ma 
contraprestación económica. En este sentido, al prqrrogarse el título de concesión 
respectivo, el Estado tiene derecho a percibir una contraprestación) por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación del bien de domiciio público de la Federación al que se 
hace mención. ' 
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Ahora bien, en términos del párrafo décimo séptimo del/artículo 28 de la Constitución, el 
cual señala que el Instituto fijará el monto de las contraprestaciones por el otorgamiento 
de la Concesión, el Instituto, a través de la Unidad ,de Espectro Radioeléctrico, mediante 
'oficio IFT/222/UER/124/2018 de fecha 3 de rpayo de 2018, solicitó a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público emitir su opinión no vinculante respecto al monto de la 
contraprestación que deberá p9gar AT& T New GI, S. de Rt. de C.V. por concepto de la \ 
prórroga de vigencia de la Concesión, señalcm90 lo siguiente: 

' 
"( ... ) / 

l. lnf~maclón de la Metodología de Cálculo de la C~ntraprestaclón 
/ 

Le)nformo que, derivado del estudio de las solicitudes en comento, la Unidad a mi cargo 
realizó el cálculo del montó de contraprestación de los concesionarios ya citados, mediante 
un análisis de los resultados en la subasta de la Licitación 7 (7 999) denominada 'Provisión de 

/ capacidadpara el establecimiento de enlaces de microondas punto a punto 7110-7725 MHz', 
) así como un factor de actualización obtenido con el { ndice Nacional de Precios al Consumidor 

(INPC) ~ marzo del 2078. 

En este sentido, se tomó en consideración la citada licitación debido d que es una-re\erencia 
de mercado directa y que corresponde al servicio prestado por las concesiones que se 
proponen prorrogar. De igual forma, no existen referencias internacionales que correspondan 
a las bandas o ?I servic{o a~ que se refieren los citados títulos de concesión. 

Por lo tanto, para la actualización del cálculo del monto de contraprestación, se obtiene el 
MHz/Pop PO( sub-banda dividiendo la PVMA de cada sub-banda de la licitaciór¡ entre el 
número de MHz concesionados por cada sub-banda entre la Población total de 7 995, cifra 
más cercana a los años en que s~ llevó a cabo la //citación de referencia. Posteriormente, el 
valor de MHz/Pop se actualiza por el factor de INPC. Consecutivamente, se multiplica el 
MHz/Pop actualizado por la Población del 2075 (Encuesta lntercensal del INEGI) y por el 

' número de Mf/{z concesionados por cadasub-banda. De ésta forma, se obtiene el\monto de 
la contraprestación actualizada por cada sub-banda de frecuencia tomando en cuenta los 
cambios respectivos en población a lo largo de 20 años. 

Por lo anterior, los cálculos de las contraprestaciones derivados de las sol/c/tudes de prórroga 
de los concesionarios ya citados se muestran en la siguiente Tabla: 

/ 

( ... )". 

/ 

Tabla 2. Pagós de Contraprestación 
/~-

Posteriormente, mediante oficio 349-B-4 l 8 de fecha 4 de junio de 2018, la Secretaría de 
Hacienda /V Crédito Público solicitó al Instituto información referente al esquema de 
pago de derechos que tienen diversas empresas por concepto de la prórroga de títulos 
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de concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro/ 
radíoeléctricQ. 

En respuesta 6 io anterior, mediante diverso IFT/222/UER/186/2018, la Unidad del Espectro 
Radioeléctrico refirió lo siguiente: 

"( ... ) / 

\ \ 
/ ' . 

Los concesionario/ referidos en el primer párrafo, en opinión de esta Upidad y desde el / 
punto de vista técnico, no están sujetos al pago de derechos del artículo 245 de la Ley 
Federal de Derechos (LFD) debido a que este artículo se refipre exélusivamente a los 
enlaces multicana/es de microondas entre dos estaciomes\termina/es para servicios 
públicos o privados de telecomunicaciones, mientras que el servicio de análisis se 
refiere a la provisión de capacidad de enlaces de microondas punto a punto y punto 
a multipunto. La diferencia entre servicios radica en que el primero se refiere a pago 
de derechos por número de enlaces para servicios públicos o privados de 
telecomunicaciones, mientras que el segundo servicio, conforme a los títulos de 
concesión originalmente otorgados en 1998, está relacionado con la provisión de 
capacidad espectral, ya sea con cobertura nacional o por Región PCS, es decir, la 
provisión comercial directa de espectro (ancho de banda) sin importar el número de 
enlaces de microondas. 

En este sentido, los títulos de concesión, otorgados en su momento, para el servicio de 
provisión de capacidad para el establecimiento de enlaces de microondas autorizan 
el uso de una banda de frecuencias determinada, indicando el ancho de banda 
concesionado y establecen las siguientes condiciones de operación: \ 

· ... El Concesionario deberá proveer capacidad para el establecimiento de enlaces 
de microondas punto a punto en las bandas objeto de la cóncesión a cualquier 
persona que lo solicite, por un tiempo determinado; mismo que en ningún caso podrá / 
exceder la vigencia de la Concesión, de manera no discriminatorja, cobrando para 
ellos tarifas previamente registradas ante la Comisión,en términos de la Ley, siempre 
que se pueda instalar el enlace solicitado -sin interferir a otros enlaces previamente 
establecidos en /as/bandas concesionadas para tal fin. 

La negativa del Concesionario a proporcior¡al el servicio materia de esta Concesión, 
sin causa justificada, será sancionada en términos de la Ley. Queda estrif;,famente 
prohibido al Concesionario preservar capacidad del espacio radioeléctrico 
concesionado. Cualquier práctica o conducta que propicie dicha reserva, será 
motivo de revocación de esta Concesión ... 

Servicio que podrá prestar el Concesionario. Las bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico de uso determinado 7r1ateria de la Concesión, se destinarán 
exclusivamente a la prestación del servicio de provisión de capacidad J:Dara el 
estabe/ecimiefilto de enlaces_ciB microondas punto a punto ... ' 

~ 
'De lo anterior, también se desprende que\Jos artículos 245 y 245B de la Ley Federal de 
Derechos no le son aplicables a los concesionarios de referencia. 

\ __ 

./ --
b) Por otra parte, esta Unidad a mi cargo considera que los concesionarios para la 

prestación del servicio "de provisión de capacidad para el estab/ecimientóde enlaces 
de microondas punto a punto y punto a multipunto, que hayan obtenido concesiones 
de bandas de frecuencias mediante licitación pública o que les sea otorgada la 
prórroga de éstas, no deberán estar obligados al pago de derechos durante el / 

\ 
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periodo de su prórroga, siempre que la concesión, que en su caso se prorrogue, sea 
exclusivamente para la prestación del mismo servicio, y demuestren el pago de la 
contraprestación que les sea establecida previa opinión no vinculante de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Públic:;:o, de co0formidad con la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, misma que consideró el valor total de la banda, 
conforme a la metodología sometida a su opinión mediante oficios 
IFT/222/UER/724/2078 a IFT/222/UER/732/2078. 

\ 
Aditionalmente, me permito comentar/e que los concesionarios del servicio de provisión 
de capacidad para el establecimiento de enlaces microondas de punto a punto y punto 
a multipunto que obtuvieron sus frecuencias mediante licitación pública hace 20 años, 
aproximadamente, a la fecha no han estado • obligados al pago de los derechos 
establecidos en la Sección Única Espectro Radioeléctrico de_/a Ley Federal de Derechps, 
aún en el caso de que alguno les hubiera sido aplicable, conforme al artículo Tercero 
Transitorio de la reforma d7! 4 de Juhio de 2002, que estableció que 'Los c;oncesionarios 
que hayan obtenido frecuencias o bandas de frecuencias mediante licitación pública 

\ antes del 7 o. de enero de 2003, no pagarpn los derechos por el uso deL espectro q que se 
refiere el Capítulo XI, del Título II de la Ley Federal de Derechos, correspondiente a las 
frecuencias o bandas de frecuencias que hubieren licitado y que por ellas se hubiese 
pagado la totalidad del monto económico a que se refiere el artículo 74 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones. Lo anterior únicamente aplicará durante el periodo de vigencia 
de la concesión originalmente otorgada, sin considerar las renovaciones o prórrogas que, 
en su caso, otorgue la autoridad competente a partir del 1 o. de enero de 2003, con 
excepción de aquellos cuyo título de concesión establezca expresamente la obligación 

' de pagar derechos por el uso, goce o aprovechamiento de bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico'. Considerando que dichas bpndas no cuentan con usos 
alternativos que las hagan atractivas o útiles para otros servicios más rentables; que 
enfrentan una competencia creciente de otras tecnologías y medios de comunicación 
como la fibra óptica, cuyos precios tienen una tendencia decreciente; y que para su 
explotacrón se encuentran ya establecidos la invefslón y 'el equippmiento, esta Unidad 
tiene previsto someter a consideración del Pleno de este Instituto \una contraprestación 
equivalente y actualizada de los montos pagados en la licitación correspondiente en que 

) se otorgaron tales concesiones y cuyos valores representarían el valor total de la banda, 
por lo que no sería procedente establecer/es un dérepho posteriormente." 

Adicionalmente, a través del oficio IFT/222/UER/302/2018 se remitieJ_on a la Unidad de./ 
Política de Ingresos No Tributarios de la Secretaría, los montos recalculados y 
actualizados de las contraprestaciones mencionadas en dicho oficio, tal y como sigue: 

"( ... ) 

fn alcance a los oficios IFT/222/UER/724/2078, IFT/222/UEf/125/2018, IFT/222/UER/126/2078, 
IFT/222/UER/727/2018 e IFT/222/UER/728/2018, de fecha 03 de mayo qe 2018, mediante los 
cuales se solicitó la opinión de los montos de contrapresta1ión que deberán pagar diversas 
empresas por las prórrogas a sus títulos de concesión con una. vigencia de 20 años, para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias del ~spectro radioeléctrico en las bandas de 7 
GHz, 7 O GHz, 15 GHz, 23 GHz y 38 GHz para la prestación del servicio de provisión de capacidad 
para el establecimiento de enlaces de microondas punto a punto a nivel nacional, me permito 
manifestar lo siguiente: 

• Las cifras fueron actualizadas con base en el último Índice Nacional de Precios al 
Consumidor disponible (septiembre 2018). 

/ 
1 

\ 

J 

! 
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·¡ Los mo~t~s fueron recalculados homologand6 el pago realizado por los participantes 
según su coeertura (Región PCS y Nacional). 

Cabe mencionar que las solicitudes de prórrogas de las empresas referidas en el presente 
documento, ir¡¡iciaron su proceso de trámite después de la publicación del 'Decreto por el que 
se reforman y adicionan diversas disposiciones de Jos artículos 60, lo, 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaclones', 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 2013. 

/ 

', 
En este sentido, el presente oficio se centra en las solicitudes que requieren opinión no 
vincylante pocparte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

En este-orden de ideas, la metodología aplicable es la estipulada en los oficios de referencia, 
con los cambios siguientes: 

• Banda de 7GHz: 

En primera instancia, una vez obtenido los montos de contraprestación por cada sub-banda 
de frecuencia enviados en los oficios de referencia, se actualizan las cifras con base en el INPC 

• ' 1 de septiembre 2018, sumando el total de cada s,lib-banda, dando como resultado: 
($184,044,588.00 pesos mexicanos. 

En segunda instancia, dado que la banda de 7 GHz se encuentra concesionada con 
cobertura Nacional, para que los pagos sean homogéneos entre segmentos de banda, el 
monto obtenido en el párrafo anterior es dividido entre el número de MHz de-todos los 
concursos concesionados (448) para obtener un precio por MHz. El resultado obtenido es el 
siguiente: $410,814.00 (184,044,588/448). 

~ 
Por último, para obtener el monto de contraprestación que deberá pagar cada empresa, el 
precio por MHz es multiplicado por el número de MHz que tiene concesionado cada empresa. 

( .. .) \ ~ 
( 

En este sentido, los pagos de contraprestación que deberán pagar las empresas son los 
~guientes: 

Pagos de Contraprestación 

• Banda de 7 GHz 

Operbes 

( ... )" 

7724.5 - 7152.5/7285.5 - 7313.5; total 
56MHz 

Nacional $ 23,103,055 

En respuesta a lo anterior, mediante oficio 349-B-916 de fecha 29 de noviembre de 2018, 
la Unidad de Política ~e Ingresos No Tributarios, adscrita a la Subsecretaría de Ingresos 

1 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, emitió opinión respecto del monto de 16 

/ 

/ 
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contraprestación propuesto por el Instituto, por concepto de la Solicitud de Prórroga, en 
la cual refirió, entre otras cosas, lo siguiente: 

\ 

) 

"( ... ) / 

'· Por lo anterior, sin que se prejuzgue sobre los aspectos que para el otorgamiento de las 
prórrogas de concesiones de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico en las 
bandas de 7 GHz, 1 O GHz, 15 GHz, 23 GHz y 38 GHz, para la prestación del servicio de 
provisión de capacidad de ehlaces mlcroonc:Jas punto a punte¡, y punto a multlpunto, que 
le competen realizar al IFT, esta Secretaría tomando en cuenta los criterios de eficiencia 
económico y saneamiento financiero a los que hace referencia el artículo 10 de la Ley de 
Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018, y con fundamento en lo dispuesto 1 

en los artículos 60., lo., 25, 26,27,28 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unido/ 
Mexicanos; 7, 15, fraczción VIII, 99, 100 y 114 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión; así <¿omo en Id señalado por los artículos 31, fracción XI de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal; 38, fracción XV del Reglamento Interior de la 
Secretaría cs(e Hacienda y Crédito Público; 1 O de la Ley de Ingresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2018; y 3o. del Código Fiscal de la Federación; emite la siguiente opinión 
respecto del monto de los aprovecham/entosi propuestds por el IFT por concepto de 
prórroga de concesión de las bandas de 7 GHz, 10 GHz, 15 GHz, 23

1
GHz y 38 GHz: 

Homolbgación del monto de los aprovechamientos 

Mediante oficio IFT/222/UE.R/302/2018, el IFT modifica el monto de los apróvechamlentos 
por concepto de prórroga de concesión por los cuales solicita opinión homologando los 
aprovecf)amlentos propuestos por tipo de banda y cobertura. 

Esta homologación permite que, aunque en las /icltac/ones de 1997 y 1999 las empresas 
hayan pagado montos diferentes, el aproveéhamlento que se fije por concepto de 
otorgamiento de las prórrogas de concesión sea equivalente entre las empresas en tanto 
que se está concesionando el mismo bien, la misma cantidad de MHz e igual cobertura a 
las empresas. I 

Referencia de valor 

Esta Secretaría consfdera que fas referencias de valor.utilizadas por e/!IFT para calcular el 
monto de los aproyechamientQs propuestos pueden no reflejqr el valor actual de las 
bandas de frecuencias a prorrogarse en virtud de lp siguiente: ' 

·. / . 
i. La tecnología empleada para la utilización de estas bandas de frecuencias 

pudiera ser diferente a la que actualmente se emplea. 

ii. Los montos de inversión actuales que las empresas tienen que efectuar para la 
utilización de estas bandas de frecuencias pueden ser muy distintos a los 
efectuados en 1997 y 1999. 

111. 
/ 

El número de clientes que las empresas concesionarias tienen en las bandas de 
frecuencias puede haber variado de 1997 a 2018. 

/ \ 

!v. La competencia que enfrentan las concesionarias actualmente por el tipo de 
tecnología y servicios prestados es posiblemente distinto al de 1997 y 1999. 1 

Por lo anterior, no se tienen elementos para firmar que el valor actual de las bandas de 
frecuencias es equivalente a los montos que se pagaron en la licitación de 1997 y 1998. 
Siendo así, el monto de los aprovechamientos propuestos por el IFT podría ser menor que 

\ 

/ 

J 

\ 
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el valor de actual de la banda de frecuencias y el Estado no recibiría la contraprestación 
que le corresponde por concesionar este recurso, o por el contrqirio de sey el 
aprovechamiento propyesto por el IFT mayor al valor actual de la banda de frecuencias, 
se les estaría cobrando a las empresas un monto mayor al valor actual de este bien 
propiedad de lafación. ~ 

El IFt a partir de las referencias nacionales de valor de la banda, podría ajustarlas 
buscando que dichas referencias reflejen I~ condiciones actuales tecnológicas y de 
mercado en las que se encuentran actualmente las bandas de frecuencias y sus 
concesionarios. 

Derechos por uso de banda / 
/ 

El oficio IFT/222/UER/7 86/20 7 8, del pasado 4 de julio de 20 7 8. Señala que los concesionarios 
de estas bandas de frecuencias fl GHz, 7 O GHz, 7 5 GHz, 23 GHz y 38 GHz) no están sujetas 
-el pdgo de derechos. 

Establecer derechos o aproyechamientos por el 10so, goce, aprovechamiento o \ 
explotación de las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico permite lo siguiente: \ 

f. El valor que se estime de las bandas de frecuencia se puede dividir en un pago 
de inicio y en las anualidades que se establezcan por concepto de derechos por 
su uso, goce, aprovechamiento o explotación. 

Ji. Las obligaciones de pago para los concesionarios se difieren a lo largo de la 
vigencia de la concesión, evitando así la descapitalización/de las empresas al 
inicio de la vigencia de las concesiones y facilita el que realicen las inversiones en 
infraestructura parola explotación de las qandas de frecuencia. 

\ 

iii. Se puede empatar el flujo de ingrésos de ¡las empresas que obtengan por la 
~ explotación pe las bandas de frecuencias con las obligaciones de los pag&s, 

anuales de los derechos por su uso, con lo que se disminuyen sus necesidades de 
financiamiento. -

iv. / Se uniforma para los siguientes seNicios de telecomunicaciones, el esquema de 
cobros de pago de irlfclo y derechos por uso de bandt1s de frecuencias. 

~ ~ 

Por lo anterior, se sugiere al IFT se valore la conveniencia de que se establezca la obligación 
para los concesionarios de pagar ci¿otas anuales de aprovech~mientos por el uso goce, 
apro_~echamiento o explotación de las bandas de 7 GHz, 7 O GHz, lk GHz,-23 GHz y 38 GHz. 

Finalmente, se solicita al IFT informe sobre la determinación en la fijación del monto de las 
contraprestaciones por el otorgamiento de las prórrogas de concesión que nos ocupa, 
una vez valorada la opinión emitida por esta Secretaría mediante el presente oficio, con 
la final/dad de continuar con el análisis de la Solicitud de autorización sobre el monto del 
aprovechamiento por concepto de la prórroga de concesión de la banda de l O GHz, 7 5, 
GHz, 23 GHz y 38 GHz, para la prestación del seNicio de provisión de capacidad de 
enlaces de microondas punto a puntóy punto a multipunto". 

Derivado de lo anterior, el 19 de diciembre de 2018, la Unidad de Espectro 
- Radioeléctrico, por conducto de la Dirección General de Economía del Espectro y 

Recursos Orbitales, remitió a la Dirección General de Concesiones de 
Telecomunicaciones el dictamen DG-EERO/DVEC/021-18, el cual contiene el mont'o 
correspondiente a la contraprestación por concepto de la S9llcltud de Prórroga. En el 
citado dictamen, señala,/entre otros as~ectos, lo siguiente: 

"( ... ) 
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1. Calculo de la Cot¡,traprestacfón 
/ 

Me refiero a las solicitudes por concepto de prórroga de los títulos de concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuenqias del espectro radioeléctrico y mediante los 
cuales la Dirección General de Concesiones de Telecomunicaciones de la Unidad de 
Concesiones y Servicios solicita a esta Unidad de Espectro Radioeléctrico (UER) determinar 
los montos de contraprestación que deberán cubrir las empresas antes señaladas, por 
concepto de prórrogas de sus títulos de concesión para usar y aprovechar bandas de 
frecuencia del espectro radioeléctrico para la prestación de los servicios de enlaces de 
microondas punto a punto y en/ac~s de mícroondas punto a multipunto." 

( ... ) 

Por otra parte, es importe m~ncfÓnar que la UER respecto a la so/lcitud enviada a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), argumentó los puntos siguientes: 

• Derivado del estudio de las sollc/tudes en comento, la UER realizó el cá/c_ulg del monto de 
contraprestación de los concesionarios ya/citados, mediante un análisis de los resultados 
en las subastas de las licitaciones realizadas entre 7997 y 1999 por la extinta Comisión 
Federal de Telecomunicaciones: 

a. Licitación No. 3 (l 997) de bandas de frecuencias de espectro radioeléctrico 
denominada 'Provisión de capacidad para el establee/miento de enlaces de 
microondas punto a punto 7110-7725 MHz'. 
b. Licitación No. 6 (l 999) de bandas de frecuencias de espectro radioeléctrico 
denominada 'Provisión de capacidad para el establecimiento de en!gces de 
microondas punto a punto 37.0-38.6 GHz'. _ 
c. Licitación No. 7 (l 999) de bandas de frecuencias de espectfó radioeléctrico , 
denominada 'Provisión de capacidad para el establecimiento de enlaces de ' ( 
microondas punto a punto y punto a multipunto'. 

( 

En este~ sentido, se tomaron en consideración las citadas licitaciones debido a que son 
referencias nacionales de mercado directa y que corresponden al servicio prestado por las 
concesiones que se proponen prorrogar. Los resultados de las licitaciones mencionadas, 
fueron actualizados con base en el último el { ndice Nacional dé Precios al éonsumidor 
disponible (septiembre 2018) y los montos.fueron recalculados homologando el pago por 

~Región PCS y Nacional. 

Por otro lado, es importante menc/¿;¡,ar que no existen ref~renc/as interriaciona/es que 
correspondan a las bandas o al servicio al que se refieren los citados títulos de concesión. 

• Los concesionarios referidos anteriormente, en opinión de esta Unidad y desde el punto 
de vistdJ técnico, no están sujetos al pago de derechos del artículo 245 de la Ley Federal de 
Derechos (LFD) debido a que este artículo se refiere exclusivamente a los enlaces 
multicana/es de microondas entre dos estaciones terminales para servicios públicos 6 
privados de te/ecomt1_picac/ones, mientras que el servicio de análisis se refiere a la provisión 
de capacidad de enlaces de microondas punto a punto y punto a multipunto. La 
diferencia entre servicios radica en que f' primero se refiere a pago de derechos por 
número de enlaces para servicios públicos o privados de telecomunicaciones, mientras que 
el segundo servicio, conforme a los títulos de concesión originalmente otorgados en 1998, 
está relacionado con la provisión de capacidad espectral, ya sea con cobertura nacional 
o por Región PCS, es decir, la provisión comercial directa de espectro (ancho de banda) 
sin importar el número de enlaces de microondas. 
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"' En este sentido, los títulos de concesión, otorgados en su momento, para el servicio de 
provisión de capacidad para el establecimiento de enlaces de microondas autorizan el 
uso de una banda de frecuencias determinada, indicando el ancho de banda 
concesionado y establecen las siguientes condiciones de operación: _/ \ 

' ... El Concesionario deberá proveer capacidad para el establecimiento de enlaces de 
microondas puntoh punto en las bandas objeto de la concesión a cualquier persona que 
lo solicite, por un tiempo determinado, mismo que en ningún caso podrá exceder la ~ 
yigencia de la Concesión, de manera no discriminatoria, cobrando para ellos tarifas 
previamente registradas ante la Comisión en términos de la Ley, siempre que se pueda 
instalar el enlace solicitado sin interferif--(J otros enlaces previamente establecidos en las 
bandas concesionadas para tal fin . 
. " 
La negativa del Concesionario a proporcional el servicio materia de esta Concesión, sin 
causa Justificada, será sancionada en términos de la Ley. Queda estrictamente prohibido 
al Concesionario preservar capacldad~del espacio radioeléctrico concesionado. Cualquier 
práctica 0 conducta que pr9 picie dicha reserva, será mofjy_o de revocación «e esta 
Concesión .. . v 

) 

Servicio que podrá prestar el Concesionario. Las bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico de uso determinado materia de la Concesión, se destinarán exclusivamente 
a la prestación del servicio de provisión de capacidad para el estabe/eclmiento de enlaces 
de microondas punto a punto ... ' 

__/ \ -

Por otra parte, €7sta Dirección General considera que los concesionarios para la prestación 
del servicio de provisión de capacidad paró el establecimiento de enlaces de microondas 
punto a punto y punto _a multipunto, que hayan obtenido concesiones de bandas de 
frecuencias mediante Jidtación pública o que les sea otorgada la prórroga de éstas, no 
deberán este1r-obligados al pago de derechos durante el periodo de su prórroga, siempre 
que la concesión, que en su caso se prorrogue, sea exc;;{tfsi/;amente para la prestación del 
mismo servicio, y demuestren el pago de la contraprestación que les sea establecida previa 
opinión no vinculante de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de conformidad con 
/9/Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

~dicionalmente, me permito comentdrle que los concesionarios del servicio de provisión de 
capacidad para el establecimiento de enlaces microondas de punto a punto y punto a 
multipunto, que obtuvieron sus frecuencias mediante licitación pública hace 20 años, a la 
fecha no han estado obligados al pago de los derechos establecidos en lq Sección 0nica 
Espectro Radioeléctrico de la Ley Federal de Derechos: esto último, conforme a lo 
establecido en el artículo Tercero TranJitorio de la reforma del 4 de Junio de 2002, que 
estableció que 'Los concesionarios que hayan obteniclo frecuencias o bandas de 
frecuencias mediante licitación pública antes del 7 o. de enero de 2003, no pagarán los 1 

derechos por el uso del espectro a que se refiere el Capítulo XI, del Títu/9 11 de ía Ley Federal 
de Derechos, correspondierite a las frecuencias o bandas de frecuencias que hubieren 
licitado y que por ellas se hubiese pagado la totalidad del monto económico a que se 
refiere el artículo 14 de la Ley Federal de Telecomunicaciones. Lo anterior únicamente 
aplicará durante el periodo de vigencia de la concesión originalmente otorgada, sin 
considerar la§ renovaciones o prórrogas que, en su caso, otorgue la autoridad competente 
a partir de(/ o. de enero de 2003, con excepción de aquellos cuyo título de concesión 
establezca expresamente la obligación de pagar derechos por el uso, goce o 
aprovechamiento de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico', 

En este sentido, considerando que dichas bandas no cuentan con usos alternativos que las 
/ hagan atractivas o útiles para otros servicios más rentables: qu~ enfrentan una 

competencia crecient~ de otras tecnologías y medios de comunicación como la fibra 
\ 
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óptica, cuyos pcecios tienen uná tendencia decreciente; y que par'a su explotación se 
encuentran ya establecidos la inversión y el equipamiento, esta Unidad tiene previsto 
someter a consideración del Pleno de este Instituto una contraprestación equivalente y 
actualizada de los montos pagados en la licitaciones correspondientes en que se otorgaron 
tales concesiones y cuyos va[ores representarían el valor total de la banda, por lo que no 

/ sería procedente establecerles un pago de derechos. 
/ 

2. Monto de Contraprestación / 
Los montos de contraprestación para las prórrogas de los títulos de concesión para uso 
comercial con los servicios de enlaces de microondas punto a punto y enlaces de 
microondas punto a multipunto, con base en lo fundamentado en el numeral anterior, son 
los siguientes: ) . 

1 
• Banda de 7 GHz 

/ 

Operbes 
7124.5- 7752.5/ 7285.5 - 7373.5; total 56 

\ MHz Nacional $ 23, 103,055 

( ... ) 

3. 'secretaría de Hacienda y Crédito Público 

A la luz de lo anterior, la SHCP mediante Oficio No. 349-8-976 de fecha 29 de noviembre 
20 7 8, opinó con respecto a la metodología y los montos mencionados en el numeral 
anterior por concepto de prórroga de los títulos de concesión, con una vigencia de 20 años, 
por el uso, goce, aprovechamiento o explotación del e,spectro radioeléctrico para los 
servicios enlaces de microondas punto a punto y enlaces de microondas punto a 
multipunto. 

Dictamen 
/ 1 

\ 

El presente dictamen se emite con fundamento en el artículo 20, fracción XV del Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

Lo anterior, con independencia de las opiniones que sobre el particular puedan emitir otras 
áreas del Instituto. 

( .. ,)". 

/ 

\ 

\ 

Ahora bien, mediante correo electrónico Institucional de fo/ha 8 de agosto de 2019, la 
1 

, 
Unidad de Espectro Radioeléctrico, a través de la Dirección General de Eco~omía del 
Espectro y Recursos Orbitales, remitió la actualización del monto opinado por la 
S~cretaríq de Hacienda y Crédito Público, tomando en conslderación'el Índice Nacional 
dé Precios al Consumidor del mes de julio de 2019, mismo que se spñala a continuación: 

"( .. ,) 
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( .. .) ( .. .) ( ... ) ( ... ) ( ... ) 
·operbes 77 24.5 - 77 52.5/ 7285.5 - Nacional $23,103;055 $ 23, 736,078 

7313.5; total 56 MHz 

r ... r 
Con base en lo anterior, la Dirección General de Concesiones de Telecomunicaciones, 
adscrita a la Unidad de Concesiones y Servicios, concluyó qu~ la Solicitud de Prórroga 
cumplé con los requisitos establecidos en las disposiciones legales, reglamentarias y 
ad.ministrativas aplicables en materia de telecomunicaciones, por lo que este Pleno 
considera procedente autorizar la-prórroga solicitada y, como consecuencia, otorgar 
una concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para 1uso comercial, GOn /la vigencia y cobertura que se indican más 
adelante ~n los Resoluti\lOS r.espectivos. . 

. / ' \ 

~. / 
Por lo anteriormente señalado, y con fundamento }m los artículos 28 párrafos décimo 
quinto, décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; Séptimo Transitorio del "Decreto por el que se expiden la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sister¡na Público de Ratiiodifusión del 
Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiéiones en materla 
de telecomunicaciones y radiodifusión", publicadq en el Diario Oficial de la Federación 
el 14 de Julio de 2014; 6 fracción IV, 15 fracciones IV y LVII, 16, 17 fracción 1, 54, 75, 76 
fracción I y 114 de-la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 35 fracción 1, 
36, 38, 39 y 57 fracción I de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, y 1, 6 
fracciones 1, XVIII y XXXVIJI, 32y 33 fracción H_<:iel Estatuto Orgánico del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones, este órgano autónomo emite los siguientes: 

/ 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. -Se autoriza a AT&T New GI, S. de R.L. de C.V., la prórroga de la vigencia de la 

( 

concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro / 
radioeléctrico para uso determincido, utilizando los bloques de frecuencias )124.5 -
7152.5 MHz y 7285.5 - 7313.5 MHz, con cobertura nacional y cori una vigencia de 20 
(veinte) años contados a partir del 25 de enero de 2000. 

Para tal-efecto, el Instituto Federal de Telecomunicaciones otorgará un título de 
concesión para usar, aprovechar y explotar bmtdas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso comercial, en favor de AT&T New GI, S. de R.L. de C.V., de 

,.....conformidad con lo siguiente: -- l 
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No. Vigencia Banda de frecuencias (MHz) Cobertura 
20 (veinte) años, Bloque bajo: 7124.5 - 7152.5 

l 
contados a partir Bloque alto: 7285.5- 7313.5 Nacional 
del 26 de enero Ancho de banda: 56 ! 

/ 

de 2020. 

\ 
A fin de que el Instituto Federal de Telecomunicaciones expida el título de concesión 
señalado previamente, AT&T New GI, S. de R.L. de C.V., deberá aceptar previamente y 
de manera expresa, las nuevas condiciones que al efecto se le esJablezcan, y presentar 
el comprobante de pago d9r la contraprestación correspondiente, de cónformldad con 
lo dispuesto por los Resolutivos Tercero y Cuarto de la presente Resolución. 

'/ 

SEGUNDO. - El título de concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de 
frecuencias del espectro radloéléctrlco para uso comercial referido en el Resolutivo / 
Primero, confiere a AT&T New GI, S. de R.L. de C.V., a partir de su inicio de vigencia, el 

\ 

derecho a prestar el servicio de provlsl~n de capacidad para radloenlaces fijos, en las 
baQdas de frecuencias antes señaladas y con cobertura nacional. 

Dicho servicio de provisión de capacidad para radioenlaces fijos será prestado por AT&T 
New GI, s:-ae R.L. de C.V., .al amparo del título de concesión única para uso comercial 
del que dicha empresa es titular. 

/ 

TERCERO. - Se instru~e a la Unidad de Concesiones y Servicios a hacer del conocimiento 
de AT&T New GI, S. de R.L. de C.V., el cont$nldo de la pres~nte Resolución, así como las 
nuevas condiciones establecidas en el proyecto de título de concesión referido en el 
Resolutivo Prlrr1ero y que f0rma parte integral de la presente Resolución, a efecto de 
recabar de dicha empresa, en un plazo no mayor a 3Q (treinta) días hábiles, contados a 
partir del día siguiente a aquél en que surta efedos la notificación respectiva, su 
aceptación expresa e indubitable de las nuevas condiciones. 

"-~-

El plazo señalado en e¡ párrafo anterior, podrá ser prorrogado por una solo ocasión, en 
términos de lo establecido por el artículo 31 de~la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

( 

J 
CUARTO.- AT&T New GI, S. de R.L. de C.V. deberá presentar al Instituto Federal de\ 
Telecomunicaciones, dentro del plazo de 30 (treinta) días hábiles siguientes a)a fecha 
en que hubiere presentado la aceptación señalada en el Resolutivo Tercero de la 
presente Resolución, el comprobante de pago del aprovechamiento por concepto de 
contraprestación que corresponda, fijado pm el Instituto Federal de Telecomunicationes 
por el monto de $23,736,078.00 (veintitrés millones setecientos treinta y seis mil setenta y 
oyho pesos 00/100 M.N.). 
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Dicho monto se encuentra actualizado conforme al íhdice Nacional de Precios al 
Consumidor del mes de julio de 2019. 

\ 

El monto señalado en el presente Resolutivo deberá ser actualizado al momento del 
pago, tomando en cuenta el último Índice Nacional de Precios al Consumidor publicado 
en el Diario Oficial de la Federación, de conformidad con lo establecido por el artículo 
17-A ?el Código Fiscal de la Fede~~ción. "' / 

El plazo señalado en el primer párrafo del presente Resolutivo, podrá ser prorrogado por 
una sola ocasión, en términos de lo establecido por el artículo 31 de la Ley \Federal de 
Procedimiento Administrativo. -~ "' / 

) 

QUINTO. - En caso de que no se reciba por parte de AT&T New GI, S. de R.L. C.V., la 
aceptación referida en el Resolutivo Tercero, así como el comprobante de pago del 
aprovechamiento por concepto de contraprestación señalado en el Resolutivo Cuarto, 
dentro __/de los plazos establecidos para tales efectos, se tendrá por negada la prórroga 
de vigencia solicitada respecto de la concesión de mérito. 

1 

En dicho caso, las bandas de frecuencias1que le fueron asignadas revertirán a favor de 
la Nación, una vez concluida la vigencia: sin perjuicio de que el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones pueda ejercer las atribuciones de verificación, supervisión y, en su 
caso, sanción que córrespondan. 
~ 

SEXTO. - Una vez satisfecho lo establecido en los Resolutivos Tercero y Cuarto, el 
Comisionado Presidente del Instituto Federal de Telecomunicaciones, con base en las 
facultades que le confiere el artículo 14 fracción X del Estatuto Orgánico, suscribirá el 
título de concesión que se otorgue con motivo de la presente Resolución. ( "'-

SÉPTIMO. - Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar a AT&T New GI, 
S. de R.L. de C.V., de C.V., de ser el caso, el título de concesión para usar, aprovechar y 
explotar bandas de frecuenciás del espectro radioeléctrico para uso comeréial, referido 
en la presente Resolución. -, -, 

OCTAVO. -( Inscríbase en el Registro Público de Concesiones el título de conce~ión para 
usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso 
comercial a que se refiere la presente Resolución, una vez que sea debidamente 
notificado al interesado. 
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NOVENO. -Se Instruye a la Secretaría Técnica del Pleno a notificar la presente Resolución 
a la Unidad de Espectro Radioeléctrico para los efectós con-9ucentes. _í 

swaldo Contreras Saldívar 
Co lslonado Presidente ~'\ 

Mario Germán Frorriow Rangel 
Comisionado 

\ 

Cuevas Teja 
Comisionado 

) 

~ La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de ~elecomliilcaclones en su XVIIÍ Sesión Ordinaria celebrada el 21 
de agosto de 2019, en lo general por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras_Saldívar, Mario Germán Fromow 
Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojlca, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González y Ramiro Camacho Castillo_. 

En lo particular, el Comisionado Ad9lfo Cuevas Teja manifiesta voto en contra del Resolutivo Segundo por lo que hace a no otorgar 
concesión única. 

"' Lo anterior, con fundamento en los artículos 28, párrafos décimo quinto, décimo sexto y vigésimo, fracción I de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 7, 16, 23, fracción I y 45 de la Ley Federal de Telecomunlcaclones y Radiodifusión, y l, 7, 8 y 12 del Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunlcaclones, mediante Acuerdo P/IFT/210819/407. 

\ 
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TfTULO DE CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS 
DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EN-FAVOR DE AT&T NEW GI, S. DE R.L. DE C.V. DE 
CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

/ 
/¡ 

/ 

l. El 14 de abrtl--de 2015, el representante legal de AT&T New GI, S. de-R.L. de C.V. 
presentó ante el Instituto Federal de Telecomunicaciones escrito mediante el cual 
solicitó la prórroga de vigencia del título de concesión para usar, aprovechar y 
explotar bandas de frecuencias del espectro radlQel:éctrlco para uso determinado 
en los Estados Unidos Mexicanos, utlljzc::mdo las bgnoas de fr~cuenclas 7124.5-7152.5 
MHz, para el segmento de Ida, y 7285.5-7313,f§'fMHz para el segmento de retorno,; 
con un ancho de banda de 56 MHz, con ~pl)erh.Jrd1 nacional, el cual fue otorgado 
el 25 de enero de 2000. -~ 01

;- ) • 

11. El Pleno del Instituto Federdt ~i/~e~comunicaclones, mediante Acuerdo 
p /IFT /_/ __ / __ de fecoef':/:;· de ---~ resolvió autorizar la prórroga 
de vigencia de la co~~~sf~p pata · usar, aprovechar y explotar bandas de 
frecuencias del espectro; 'q;é:l~ctrico antes mencionada de AT&T New GI, S. de 

/ ·, :/, A'"'"' ! • 

R.L. de C.V., sujeta q)C!l'.(;lc áclóh de las condiciones contenidas en el presente 
título. ·- ~/4 / 

Asimismo, acoreió que el Comisionado Presidente del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, con base en las facultades que le confiere el artículo 1114 
fracción X del Estatuto Orgánico, suscribiera el título de concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuendlas del es~ectro radioeléctrico para uso 
comercial que se otorgue con motivo de la prórroga de la concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico para uso 
determinado en los Estados Unidos Mexicanos de AT&T New GI, S. de R.L. de C.V. 

\'· 

111. En cumplimiento a lo resuelto por el Pleno del Instituto F~deral de 
Telecomunicaciones en el Acuerdo ______ __, la Unidad de Concesiones 
y Servicios con fecha _____ de___, sometió a consideración de AT& T New 
Gl,_S, de R.L. de C.V. el proyecto de título de conce~lón para usar, aproveéhar y 
explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso comercial, a 
efecto de recabar de ésta, en su caso, el total apego y Q?nformidad al mismo. 
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Por su parte, mediante escrito recibido en el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones el ______ de__, AT&T New GI, S. de R.L. dé C.V., a 
través de su representante legal, manifestó su conformidad y total aceptadión al 
proyecto de título de concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico para uso comercial señalado en el parrafo 
inmediato anterior. 1 \ " 

Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuésto por los artículos 60. Apartado 
B frocción 11, 27 párrafos cuarto y sexto, 28 párrafos décitno quinto, décimo sexto y 

~ décimo séptimo y 134 de la Constitución, Política de los Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 
3, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, 17 fracción 1, 75, 76 frácción 1, 77 y 81 de la Ley Federal de 

/ Telecomunicaciones y Radiodifusión, y l, 4 fracción 11 y 14 fracción X del Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, se expide1el presente título de 
concesión para usar, dprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléytrico para uso comercial sujeto a las siguientes: 

l. 

\ 

\ 

·, \ 

CON~(~K)~~"l!~ 
~ ~0, 

Disp~si~n~s Generbles 
.qo', ,,s,•~11'1:+ 

Definición de térrJllnos.);tiroJdsJ;f,~ctos del presente título, se entenderá por: 
-- , >,~~i:·: ~ fy 

1.1. Área de Se, : º~ar /geográfico específico al que se limita el uso y 
aprovecharill de una banda de frecuencias concesionada para la 
provisión de se ios de telecomunicaciones. 

/ 
1.2. Banda de Frecuencias: f:iorción del espectro radioeléctrico comprendida 

1.3. 

1.4. 
) 

entre dos frecuencias determinadas. 

Concesión de Espectro Radioelébtrlco: La presente concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
para uso comercial. J 

\ 
\ I í 

Concesionario: Persona física o moral titular de la presente Concesión de 
Espectro Radioeléctrico. 

1.5.- Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

1.6. /Ley: La Ley Frderal de Telecor12unicacion~s y Radiodifus~n. / 

Página 2 de 11 
L 

( 

I 

\ 



/ 

/ 

/ 

1 

1.7. -Provisión ctle capacidad para radioenlac;es fijos: Servicio mediante el cual se 
ponen a disposición bandas de frecuencias determinadas para satisfq__cer 
necesidades de sistemas de radiocomunicación de una o dos vías, entre 
puntos fiJos situados sobre la superficie terrestre, a través de los cuales se 
transmite y recibe información de cualquier naturaleza. 

1.8. SIAER: Sistema Integral de Administración del Espectro Radioeléctrico. 

"'' 
2. Do~icilio convencional. El Concesionario -señala co~~ domicilio para oír y recibir 

t()do tipo de notificaciones/y documentos, el ublcqc:lo en: Río Lerma número 232, 
piso 20, Colonia Cuauhtémoc, C.P. 6500, Demarcapp~ Terrltorlal 1Cuau~témoc, 
Ciudad de Méxicó. • 

3. 

~ 

En caso de que ~ Concesionario camb"~)el 'áomicili6 para oír y recibir 
notificaciones a que se refiere el párrafo anterior! deberá hrn;erlo del conocimiento 
del Instituto con una antelación de c~9ngcf rn~nos 15 (quince) días naturales 
previamente a tal evento, sin perjuicio,íl~.~-Jps notificaciones se sigan practicando 

/ durante ese periodo en el domicllig:,¡tiertciqriado en el primer párrafo de esta 
Coírdición. '' ,, 

Modalidad de uso de la <;09cés)prí de Espectro Radioeléctrico. La presente 
Concesión de 'isspectro Rctoloel~~"tricQ_se otorga pqr_a uso comercial, en términos 
de lo establecido por eJ1ftf6~t9}0 fracción I de la Ley y otorga el deretho para el 
uso, aprovechamientQ'::Y\,explotación de bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico de uso dét~rrninado, c9n fines de lucro. 

1 ,--

El uso de las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico objeto del presente 
título y la prestación de los servicios de telecomunicaciones que tenga autorizados 
el Concesionario, así como la instalación, operación y explotación de la 
lnfraestructurcrasociada a los mismos, deber.á \ujetarse a la Constitución Políticb de 
los Estados Unidos Mexicanos, a los tratados Internacionales de los que el Estado 
Mexicano sea parte, leyes, reglamentos, decretos, r~glas, planes técnicos 
fundamentales, disposiciones técnicas, Normas Oficiales Mexicanas, normc6s 
técnicas, lineamientos, resoluciones, acuerdos, circulares y demás disposiciones 

) 

administrativas de carácter general, así como a las cóndiciones establecidas en el 
presente título. 

1 
" 

1 ~ 
i"' 

En el supuesto qe que la legislación y/o disposiciones administrativas, vigentes a la 
fechó de otorgamiento del presente- título fueran abrogadas, derogadas y/o 
reformadas, la presente Co~cesión de Espectro Radi.2.eléctrico quedará sujeta a 

/ V / \ / 
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" las disposiciones legales y administrativas aplicables que las sustituyan, a partir de 
su entrada en vigor. / 1 

\ 

/ 

4. Bandas de frecuencias. Al amparo de la presente Concesión de Espectro 
Radioeléctrico, ekConcesionario deberá usar, aprovechar y explotar, única y 
exclus(vamente, los siguientes bloques de frecuencias, de conformidad con las 

- --- \ 

especificaciones que se indican a continuación: ' 

/ 
a)1 Bloque bajo: 7124.5-7152.5 MHz; 
b) Bloque alto: 7285.5-7313.5 MHz; , 
c) Ancho de banda: 56 MHz, divididos~hdos,otoques de 28 MHz. 

¡s 

/ 

5. 
<+.. ~ 

Área de Servicio de la Concesión de,:Éspectro Radioeléctrico. El Concesionario 
\ '. ' . ,,, \ 

podrá Usar, aprovechar y explotar lq$ J:)Oñdas qe' frecuencias que ampara la / 
presente Concesión de Espectro R~diQE~l~1rico, en el territorio nacional. ' 

'; ~; ,~¡?! 

6. Servicios. Lasoandas de frecu@J:1tclaf objeto de la presente Concesión de Espectro 
Radioeléctrico sólo podrán s.er u~adas, aprovechadas y explotadas para la 
prestación del servicio de RroVlsi(>ñde capacidad para radioenlaces fijos, dentro 
del Área de Servicio señalado ei la Condición 5 anterior. --

"'%'\ 1a-

7. Vigencia de la Concéslón,;~e Espectro Radioeléctrico. La presente Concesión de 
Espectro Radioeléohlco tendrá una vigencia de 20 (veinte) años contados a,partir 
del 26 de enero de 202tl y pÓdrá ser prorrogada conforme a lo dispuesto en la Ley. 

~ 

8. Especificaciones Técnicas. tªs especificaciones técnicas para el uso, 
aptovechamiento y explotación -,de la banda de frecuencias objeto de la 
Con'cesión de Espectro Radioeléctrico, deberán sujetarse a lo siguiente: 

8.1. 
/ 

/ 

Entrega de Información. Con el objetivo de que la base de datos del SIAER 
esté actualiiada con la información técnica de los radioenlaces fijos que 
operen, tanto con tecnología punto a punto como con tecnología pu¡üo a 
multipunto, el Con1cesionario deberá entregar en forma electrónica la 
información técnica actualizada de los radloenlaces fijos en operación, al 
amprno de la Concesión de Espectro Radioeléctrico, no debiendo reservarsi 
información técnica alguna respecto de los rqdioenlaces fijos instalados. 
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La entrega de esta información se deberá realizar a través de la plataforma 
Web del SIAER (www.siaer.ift.org.mx), de conformidad con el procedimi~nto 
establecido para ello en el "Manual de uso: Carga de Radioenlaces Fijos"> 
mismo que se encuentra disp_9nible en el portal antes men~ionado. 

La carga de información técnica se deberá realizar durante los meses de 
enero y julio de ~ada año, a partir de la entrada en vigor de la Concesión de 
Espectro Radioeléctrico. Los periodos d~ carga de información no podrán ser 
prorrogados, a menos que exista una situación fortuita o de fuerza mayor 
imputdble al Instituto/en cuyo caso, el Instituto determinará lo conducente. 
Lo anterior, sin menoscabo de que el lnstitut~~Cl$da requerir información 

,~';,' ,0,' 

adicional en cualquier momento al Concesi9
0
~lo~ 

El Instituto podrá, en cualquier momento~u¼;~'.rüe la vigencia de la Concesión 
de Espectro Radioeléctrico, verificar lo vira ·· de la información técnica 

"'· , entregada por el Concesionario, por ~Mi e ejercicio de sus atribuciones 
en materia de verificación y de ·· espectro radioeléctrico. 

/ \ 

8.2. Estudio de No interferencias. T de radioenlaces fijos que utilicen 
tecnologías punto a multi se requerirá del Estudio de No 
interferencias. Sin embargoJ~a aso del establecimiento de radioenlGces 
fijos punto a punto, es rE(Sptl bi 1dad del Concesionario que, previo a su 
instalación o modificación;: ve a cabo un estudie) de compatibilidad 
electromagpética afti:a~:: urar laadecuada operación de los servicios 
libre de interferencias:p;~r14diciales con .respecto d otros radioenlaces fijos 
operando en la rnistr!Q r,q~da dentro de la zona de influencia del radioenlace 
fijo a instalar. Par.Gl ellb, el Concesionario deberá contar con un Estudio deNo 

... ·, interferencias pard<~a radioenlace fijo '('/ tendrá la responsabilidad de que 
todos los radioenlaces fijos punto a punto hayan sidq, instalados o mcidificados 

\ de acuerdo a lo establecido en su correspondiente Estudio de No 
interferencias. Dicho Estudio de No interferencias, deberá contener al menos 
los campos que se encuentran contenidos en el/ANEXO I de la presente 
Concesión de Espectro Radioeléctrico. 

\ En tal sentido, el Concesiona}io deberá abstenerse de proveer capacidad 
para la instalgción de un radioenlace fijo punt6 a punto sin contar 
previamente con el Estudio de No interferencias correspondiente. 

Los análisis de compatibilidad electromagnética deberán ser realizados 
aplicando las prácticas de ingeniería generalmente aceptadas, para lo cual 
se sugiere realizar los estudios de compatibiligad I electromagnética de 
acuerdo a las recomendaciones aplicables del sector de 
Radiocomunicaciones de la Unión Internacional de Telecomunicaciones, EIJlT
R) y de los organismos internacionales de estandarización. El ~studio de No 
interferencias deberá incluir como anexo la lista de recomendaciones 
aplicadas para determinar la viabilidad de operar el radioenlace fijo punto a 

j 
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/ 

punto. A manera de referencia, se--llstan qJgunas de ellas de rn_anera 
\ enunclatlva;d~ás; no limitativa, en el ANEXO¡II de l? presente Concesión de \ \ 

Espectro Ro 1oelectrlco. 

/ 

-,_ ,_"" 
Los radloenlaces fijos punto a punto deberán ser Instalados dentro de los 90 
días naturales posteriores a la reallzciclón del Estudio de No Interferencias. Una 
vez transcurrido el plazo de -90 días sin haber sido Instalado un radloenlace fijo, .. 
ehEstua:llo de No Interferencias perderá vlgenclci:i y deberá realizarse un nuevo 
análisis de compatibilidad electromagnética previo a su Instalación. 

En caso de que se requiera cambiar la ubicación geográfica de al menos uno 
de los puntos de transmisión del radloenlace fijo punto a punto, o bien se 
modifiquen las características técnicas de lds mismos, Incluyendo ~I cambio o 
sustitución de equipos transmisores, el Concesionario deberá actualizar ,el 
Estudio de No Interferencias conforme a los nuevos p ámetros. J 

/ 
El lpstltuto podrá, durante la vigencia de la slón de Espectro 
Radioeléctrico, requerir la presentación de los. o lnterferencl9,s y 
podrá verificar en cualquier momento que enlaces fijos Instalados 
estén funcionando je acuerdo a las car ~

0 

stlc entadas en los mismos. 

8.3. Interferencias perjudiciales~ En casc;:>:.i susciten problemas de 
Interferencias perjudiciales á servl'+ y ados operando en la misma 

"... banda o e¡i bandas adyacente eslonarlÓ deberá sujetarse a los 
/ procedimientos de coordlnac· " a que haya lugar a fin de garantizar 

la correcta operación de J existentes en la zona. Por lo anterior, 
cuando el Concesionario I o detecte Interferencias perjudiciales por 
pdte de otro(s) con · .. ·... y autprlzado(s) operando en la misma 
banda o en bandqs ntes, los afectados deberán sujetarse a los 
procedimientos. o ación técnica O que haya lugar a fin de resolver 
proble'mas de lnt nclas perjudiciales. \ 1 

8.4. Enlaces transfronteflzos. Para la provisión de cap9cldad para el 
establecimiento de radloenlaces fijos transfronter1zos punto a punto, el 
Concesionario se sujetará a lo previsto en los artículos 135 y 170 fraeclón 111 de 
la Ley, a los tratados, ·acuerdos y protocolos Internacionales convenidos por 
el Gobierno Mexicano y demás disposiciones técnicas y administrativas 
aplicables que emita el Instituto. 

// 

8.5. Homologación de equipos. Conforme a lo establecido en el artículo 289 de la 
Ley, todo producto, equipo, dispositivo o aparato que use, aproveche o 
explote las bandas de frecuencias objeto ~e Id Concesión de Espectro 
Radioeléctrico deberá estar homologado previamente a su Instalación y 
operación. 

/ 

8.6. Servicios para usó secunda/lo. El Instituto se reserva el derecho de autorizar el 
uso y ~provechamlento de las bandas de frecuencias objeto de la presente 
Concesión de Espectro Radioeléctrico, o porciones de las mismas, para uso 
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secundario. En tafcaso, el uso de las frecuencias materia de esta Concesión 
de Espectro Radioeléctrico contarán con protección contra interferencias 
perjudiciales. 

8. 7. Radiaciones electromagnéticas. El Concesionario deberá observar las 
medidas de operación para el cumplimiento de los límites de exposición 
máxima para seres humanos a radiaciones electromagnéticas de 
radiofrecuenci6 no ionizantes en el ~ntorno de emisores \de 
radiocomunicaciones que el Instituto determine conforme a las disposiciones 
aplicables. -

Sf? "•A 

./L .;,(~?\ -~ 

Poderes. En !í1ingún caso, el Concesionario pod( 
generales o especiales para actos de ~ominio 
tengan por objeto o hagan posible al apod, 

t~g;grlpoderes y/o mandatos 
.carácter de Irrevocables, que 

o o;J:ljtandatario el ªjerciclo de los 
derechos y obljgaciones del título. \ 

l O. 'Gravámenes. Cuando el Concesl 
Concesión de Espectro Radloelé 
solicitar la lnscrlpcióA de los lns 
de Concesiones, a más tardar 

stltuya algún gravamen sobre la 
lo derechos derivados de ella, deberá , 

;B,úblicos respectivos en el Registro Público 

/ 
la fecha de ,,,su constltuc· -
gravarr1_en constituido n 
y .administrativas apile 

e los 60 (sesenta) días naturales siguientes a 
registro procederá siempre y cu"ando el 

inguna ley u otras disposlcion~s reglamentarias 

Asimismo, el lnstrumen ,(Jblico en el que conste el gravamerrdeberá establecer 
expresamente que la ejecución del mismo, en nlngúrícaso, otorgará el carácter 
de concesionario al acreedor y/o a un tercero, por lo que se requerirá que el 
Instituto autorice la cesión de derechos en los términos que disponga la Ley, para 
que la Concesión de,1 Espectro Radioeléctrico le sea adjudicada, en su caso, al 
acreedor y/o a un tercero. 

/ I 
\ 

1/ / 
r Derechos y Obligaciones 

11 ; Programas y compromisos de inversión, calidad, de cobertura geográflCSJ, 
poblaclonal o social, de cdne~tividad en sitios públicos y de contribución a la 
cobertura universal. El Concesionario deberá cumplir con los siguientes: 

. \ / / 

11. l Programas de cobertura social, poblacional, conectividad en sitios públicos y 
__ contribución a la cobertura universal. Con la finalidad de salvaguardar el 

acceso universal a los servicios de telecomunicaciones( el lnstltutg podrá 
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concertar la ejec(.Jción de programas de cobertura social, poblacional y 
conectividad en sitios públicos que serán, obligatorios para el Concesionario, 
atendiendo a la demanda de los servicios públicos que preste y considerando 
las P;mpuestas que formule anudlmente la Secretaría de Comunicaciones y 
Transport@s. 1 ) 

~ 

11.2 Compromisos de Inversión. El Concesionario se compromete a realizar todas 
las inversiones necesarias para qu~ los servicios públicos de 
teleoomunicaciones que se provean al a /~del presehte título, se presten 
de manera continua, eficiente y con c!!!ill,"--'-"'• 

' 11.3 Compromisos de Calidad. El 
parámetros de calidad que al 
reglamentarias o administrativ 
que preste al amparo de la 

/ 

ne .. ario deberá cumplir con los 
Qt4¡establezcan las disposiciones legales, 
~les, respecto de los servicios públicos 

oncesión de1:spectro Radioeléctrico. 

12. Modificaciones li~to podrá determinar modificaciones a las 
condiciones técnicas de ión del presente título, según sea nece~ario para 
la adecuada introd plantrn;ión y operación de los servicios de 
telecomunicacione sión, las cuales podrán versar sobre el uso de una 
banda de frecuenc nda en que actualmente se proveen los servicios qe 
telecomunicacioneS,\:o una diferente; el Área de Servicio que deberá cubrir el 
Concesionario; lo ~ot~ncia; los horarios de operación, o cualquier otra que 
determine el lnstitútQ, 

13. Contraprestación. En cumplimiento a lo dispuesto en la Ley y en las disposiciones 
administrativas aplicables, el _ de ··· \ ___, el Concesionario enteró a la 
Tesoréría de la Federación la cantidad de $_,___,___,_.00 ..,_ _______ _ 
pesos 00/100 M.N.), por concepto d,el pago de la contraprestación derivada de la 
prórroga de la vigencia de la concesión para usar, aprovechar y explotar bandas 
de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso determinado en los Estados 
Unidos Mexicanos. 

./ / 

14. Pa,90 de l~s d~rechos por el uso del espectro radioeléctrico. El Co.r:icesionario 
deberá cubrir al Gobierno Federal el pago de los derechos por el uso, 
aprovechamiento y explotación de las bandas de frecuencias que se indican en 
la Condición 4 de la presente Conces\ón de Espectro Radioe~éctrico, conforme a 
lo dispuestd por la Ley Federal de Derechos o aquella disposición legal que la 
sustituya. 
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Jurisdicción y Competencia 

15. Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo a la interpretación y cumplimiento 
del presente título, salvo lo que administrativamente corresponda resolver al 
Instituto, el Concesionario deberá someterse á la Jurisdicción de los Juzgados y 
Tribunales Federales Especializados en Competencia Económica, RadiQdifusión y 
Telecomunicaciones ubiGados en la Ciudad de México, renunciando al fuero que 
pudiere corresponderle en razón de su domicilio presente o futuro. 

\ -
Ciudad de México, a 

) 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES \ 
EL COMISIONADO PRESIDENTE. 

\ 
- \ GABRIEL OSWAlDO CON 

REPRESENTANTE LEGAL 
\ 

/ 

\ 

\ 
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ANEXO 1 - CAMPOS MÍNIMOS A INCLUIR EN ESTUDIO DE NO INTERFERENCIAS PARA 
RADIOENLACES FIJOS PUNTO A PUNTO 

1. Sección: Administrativo 3. Potencia Nominal de Tx (dBm) 
-- l . Nombre / Razón Social / 
TitJ,Jlar de la concesión de 4. PIRE ( dBm) 
espectro ródioeléctrico. --

2. Sección: Estación A 5. Umbral de R~cepción (lxl\0é-6) (dBm) 
l . Nombre de Estación 6. Sección: Parámetros del Radio B 
2. Latitud Grados l . Marca del Equipo 1 

3. Latitud Minutos 2. Modelo del Equipo ', ~......_ 

-
4. Latitud Segundos 3. Potencia Nominal de Tx (dBm) 1 

5. Longitud Grados 4. PIRE (d~mJ 
6. Longitud Minutos 5. Umt;:>rGt~_geR~cepción (lxlüe-6) (qBm) 
7. Longitud Segundos 6. N©~8e"O'erfrfIcado-de Homologación 
8. Municipio, 7. SeQ9for1'~~istema Radiante A 
9. Estado (~(Marcdde Antena 

' / 
10. ASNM (m) /i:> -,, .. M~lielo de Antena 

3.-Sección: Estación B _ ,¡r"t,. -~1@/;3'. Tipo de Antena 

l. Nombre de Estación -~ 
<r 

4~. Ganancia Media (dBi) 1 

2. Latitud Grados/ _____ .¿:➔¿ 5. Diámetro (m) 
3. Latitud Minutos ti{.,~ . ____ ; 1--:-- 6. Ángulo de 'Abertura (º) 

•. 

--- 8. Sección: Sistema Radiante B 
( 

4. Latitud Segundos ·i: ;•-~,. ¡; 
5. Longitud Gradot·""-/. ">&-,.✓--· l . Marca de Antena ''% 

~6. Longitud Mlnvtos1 
/-

-;-

2. Modelo de Anfena 

\ 
7. Longitud Segundos ;, 3. Tipo de Antena 
8. Domicilio ' 4. Ganancia Media (dBI) 
9. Municipio / 5. D.iámetro (m) 
10. Estado 6. Ángulo de Abertura (º) 
11. ASNM (m) 9. Sección: Línea de Transn¡iisión A 

4. Sección: Datos Generales del 
l. Longitud de la LínEra (m) -

Enlace / 
1 

l . Distancia del Enlace (km) 2. Atenuación de la Línea (dB/1 00m) 
2. Frecuencl~ de Transmisión A 10. Sección: Línea de Transmislóri B --

(MHz) 
3. Frecuencia de Transmisión B \--

(MHz) 
l . Longitud de la Línea (m) 

-
4. Velocidad de Tx (Mb/s) 2. Atenuación de 110 Línea (dB/lO0m) 
5. Modulación 

1 
11. Sección: Torre A ( 

6. Deslgnador o clase de l. Altura de la antena desde nivel de piso de 
Emisión 1 la e-stación (m) 

lOde 11 

-- -

/ 

) 
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7. Ancho de Banda de Canal 12. Sección: Torre B (MHz) ! 

I l . Altura de la antena desde nivel de piso de 
8. Separación Dúplex (MHz) 

la estación (m) 
9. Polarización del enlace 13. Sección: Otros "' 

5. Seccíón: Parámetros del Radio l . Datos de antena, observaciones 
específlcc;lS, detai( es de sistemas con diversidad 

A 
de esbaclo o de frecuencia, otras pérdidas etc. 

l . Marca del Equipo "' 
f 2. Modelo <tel Equipo 

-

3. No. de Certificado de 
HomoloQación _/ 

) 

ANEXO 11 - RECOf\('IE~C>AC1~f':J~ 
:• / 

Recomendación / Si' 
,=< "" 

·/Nombre 
/ < ~: ', 

~ 

ITU-R.P.452-16 Procedln:)l~nfó. ,de"'::Rfidlcción para evaluar la interferencia 
entre ,~~actqttes situadas en la superficie de la Tierra a 
fr~cu'en.eie::is swperiores a unos O, l GHz 

ITU-R P.525-3 Qplqulo a~~la atenuación en el espacio libre 

ITU-R P.526-14 · .. Prq~(/IJgación por difracción 
/ 

ITU-R P 1530-16 ; .. , ~~fo·s de ,propagación y métodos de predicción necesarios .\ 
\ para el diseño de sistemas terrenales con visibilidad directa . . > 

ITU-R P.676-]) z. AtenuacióR debida a los gases atmosféricos 

UIT-R F.755-2 
/ 

Sistemas p\unto a multlpunto en el servlc.lo fijo 

ITU-R P.837-6 Características-de la precipitación para establecer modelos de 
,, 1 

propaQac1on 
ITU-R P.838-3 Modelo de la atenuación específica debida a la lluvia para los 

métodos de"predlcción \ 

ITU-R P.841-5 Converslon o(gnnual statlstlcs to worst-mont~ statlstlcs 

ITU-R F. l 093-2 Efectos de la propagación multltrayecto en el diseño y 
-· funcionamiento de los sistemas Inalámbricos fijos digitales con 

visibilidad directa ~ / 

ETSI TR 10 l 854 ~ Derlvatlon of recelver lnferference parameters useful for 
plannjng flx~d servlce polnt-to-polnt systems operatlng dlfferent 

_/ 

equlpment classes and/or capacltles 
ETSI EN 302 217 Flxed Radio Systems; Characterlstlcs and requlrements for polnt-

to-polnt equlpment and antennas; 
TIA TSB1lO lnterference Criterio for Mldowáve Systems 

/ 
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